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VERSION T AQUIGRAFICA. 

1. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Aguirre D., Humberto -Gómez, J onás 

-Ahumad¡¡., Hermes -González M., Exequiel 

-Alessandri, Fernando -Gormaz, Raúl 

-Altamirano, Carlos -Gumucio, Rafael A. 

-Allende, Salvador -Ibáñez, Pedro 

-Ampuero, Raúl -Jaramillo, Armando 

-Aylwin, Patricio -Juliet, Raúl 

-Barros, Jaime -Luengo, Luis F. 

-Bossay, Luis -Maurás, Juan L. 

-Bulnes, Francisco -Miranda, Rugo 

-Campus ano, Julieta -Musalem, José 

-Castro, Baltazar -N oemi, Alejandro 

-Contreras, Carlos -Pablo, Tomás 

-Contreras, Víctor -Prado, Benjamín 

-Corbalán, Salomón -Reyes, Tomás 

-Corvalán, Luis -Rodríguez, Aniceto 

-Curtí, Enrique -Sepúlveda, Sergio 

-Durán, Julio -Tarud, Rafael 

-Euríquez, Humberto -Teitelboim, Volodia 

-Ferrando, Ricardo -Von Mühlenbrock, 

-Foncea, José Julio 

-Garda, José 

Concurrieron, además, los Ministros del Interior, 

de Justicia y de la Vivienda y Urbanismo. 

Actt'ó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 

Toro, y de Prosecret·ario, el señor Federico Walker 

Letelicl'. 

JI. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abrió la sesión a Zas 1,6.30, en pre
sencin de 16 scfíores Senadores. 

El seriar REYES (Presidente).- En el 
nombl'e de Dios, se abre la sesión. 

IIl. ORDEN DEL DIA. 

t MODIFICACWN DEL ARTICULO 10, N'.' 10, DE 

'1("~ LA CONSTITUCfON. VETO. 

El señor REYES (Presidente).- Con
tinúa la discusión de las observaciones, en 

primer trámite constitucional, al proyec
to de reforma constitucional que modifica 
el artículo 10; N9 10, de la Constitución 
Política del Estado. 

Continúa con la palabra el Honorable 
señor Bulnes Sanfuentes. 

-Las observaciones figuran en los Ane
xos de la sesión 13(1, en 21 de oct1rbre de 
1966, documento N9 1. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Por último, hemos decidido, por mayoría 
de nuestra Comisión Política, votar favo
rablemente. Para ello hemos tenido en 
vista dos consideraciones: primera, que 
al reservar al Presidente de la República 
la iniciativa exclusiva para las expropia
ciones con pago diferido, no le otorgamos 
ninguna atribución que el proyecto no le 
dé, sino que quitamos solamente la facul
tad de proponer ese tipo de expropiacio
nes a los Senadores y Diputados que, en 
muchos casos, podrían actuar aun con me
nos sentido de responsabilidad que el muy 
escaso que ha demostrado el actual Gobier
no. Y, segundo, que si nosotros hemos 
estado y continuaremos estando en la línea 
de que el derecho de propiedad debe tener 
una clara garantía constitucional, no po
demoíl dejar de votar favorablemente un 
precepto que mitigue, aunque sea en parte 
pequeña, los perniciosos efectos de la re
forma propuesta por el Gobierno y apro
bada por el Congreso. 

Por estas razones, votaremos favora
blemente. Pero, al hacerlo, queremos dejar 
expresa constancia de dos cosas: primero, 
que la observación del Presidente de la 
República, no obstante ser aprobada, no 
impedü'á que esta reforma constitucional 
produzca los más perniciosos efectos en 
la economía chilena y postergue, quién 
sabe por cuantos años, el mejoramiento 
social. Y, segundo, que aceptamos la ex
clusiva iniciativa del Primer Mandatario, 
no por tener confianza en el ciudadano 
que actualmente ejerce ese cargo y en el 
partido que lo rodea, sino por estimar que 
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si la iniciativa correspondiera también a 
los parlamentarios, se agravaría el clima 
de temor y de zozobra en que se debate la 
economía chilena y se empujaría fuerte
mente al país por el despeñadero en que 
lo han situado los actuales gobernantes. 

El señor REYES (Presidente).- Cito 
a los señores Comités a una reunión en la 
sala de la Presidencia. 

Se suspende la sesión. 

-Se suspendió a las 16.32. 
-Continúa a las 17.31. 

El señor REYES (Presidente).- Con
tinúa la sesión. 

El señor Secretario está redactando los 
acuerdos adoptados hace algunos instarl
tes por los Comités, de manera que se 
dará cuenta de ellos dentro de algunos 
momentos. 

Ofrezco la palabra sobre las observa
ciones del Ejecutivo. 

El señor RODRIGUEZ (Ministro de 
Justicia).- Señor Presidente, en la sesión 
de ayer recibí algunas insinuaciones bas
tante insistentes para que hiciera uso de 
la palabra. Debo manifestar al respecto 
que no accedí, porque, en verdad, durante 
el estudio de la materia en debate por 
parte de la Comisión, sólo hubo una dis
cusión acerca de una de las cuestiones que 
debe resolver el Senado en esta oportuni
dad. Por eso, me pareció conveniente es
cuchar las opiniones de los diversos secto
res, a fin de hacerme cargo de ellas en 
conjunto y de no quitar tiempo al Senado 
repitiendo observaciones que ya hubiesen 
sido formuladas o extendiéndome en mate
rias que no fueren de interés para los se
ñores Senadores. Pero mi propósito de 
hablar al final y de recoger las observa
ciones de los diversos sectores de esta 
Corporación no se ha cumplido íntegra
mente y haré uso de la palabra para expo
ner los puntos de vista del Gobierno sobre 
la materia en debate. 

DeCÍa Cjue, a mi juicio, hay dos aspec
tos distintos que considerar, Jos cuales han 

sido extensamente analizados por los dis
tintos señores Senadores. U no de ellos 
es el relativo a la admisibilidad del veto, 
cuestión planteada por el Honorable señor 
Ampuero, y el otro atañe al fondo mismo 
de la cuestión, o sea, se refiere concreta
mente a la aceptación o al rechazo de las 
proposiciones contenidas en el veto. Para 
el mejor orden de la exposición me referi
ré a ambos aspectos por separado. 

En cuanto se refiere a la admisibilidad, 
debo expresar que, en opinión del Gobier
no, el Congreso -y, por cierto, también el 
Senado- carece de autoridad o de dere
cho para pronunciarse sobre la constitu
cionalidad de los actos del Poder Ejecu
tivo. Recíprocamente, también el Gobierno 
carece de autoridad o de derecho para cali
ficar la constitucionalidad de los actos del 
Poder Legislativo. Este principio, de ex
traordinaria importancia dentro de nues
tro ordenamiento jurídico y de nuestro 
sistema constitucional, ha sido cuestionado 
durante el debate con motivo de la indi
cación formulada por el Honorable señor 
Ampuero. Estimo que tal principio debe 
ser expuesto en toda su dimensión, para 
valorar o apreciar la importancia que ten
dría apartarse de él en estos instantes con 
ocasión del veto en debate. 

Si la indicación de inadmisibilidad es 
acogida, se producirá, como efecto inme
diato, la abstención del Senado en cuanto 
al pronunciamiento de esta Corporación 
sobre las observaciones del Ejecutivo. Ello 
implicaría, además, desconocer las facul
tades del Poder Ejecutivo en este aspecto 
y, del mismo modo, significaría descono
cer a la Cámara de Diputados atribucio
nes que le son privativas e impedirle ejer
cerlas, como son las facultades constitu
cionales de esa rama del Congreso respec
to de la tramitación del veto. Por último, 
al acogerse la cuestión de inaclmisibilidad, 
se haría imposible, aun dentro del caso 
eveninaJ en que la Constitución lo autorice 
o permita, que el Presidente de la Repú
blica pudiera consultar a la Kación. Ello 
significaria privar al pueblo de la opor-
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tunidad de decidir sobre la matei'ia cues
tionada. 

Digo que todas las consecuencias ano
tadas derivarían del desconocimiento del 
principio que acabo de enunciar, en vir
tud del cual cada poder del Estado tiene 
autoridad o derecho para regular por sí 
mismo la constitucionalidad de sus pro
pios actos de manera soberana e inde
pendiente. Suponer que un poder del 
Estado puede tener facultad, autoridad o 
derecho para fiscalizar, revisar o exami
nar la constitucionalidad de los actos de 
otro poder del Estado, importa olvidar 
que es base fundamental del derecho pú
blico la separación de los poderes y la 
independencia que la Constitución les 
consagra para el ejercicio de sus respec
tivas funciones o atribuciones. Mantener 
dicho principio representa, en cambio, 
robustecer la separación de los poderes. 
Alterarlo, significa atentar contra la inde
pendencia de los Poderes Públicos. 

Si bien es cierto que el Poder Legisla
tivo, por medio de la Cámara de Dipu
tados, puede iniciar acusación contra el 
Presidente de la República y los Minis
tros de Estado por graves infracciones a 
la Constitución, y, por este motivo, pu
diera pensarse que la norma correspon
diente es opuesta al principio que acabo 
de señalar, la verdad es todo lo contra
rio. Dicha facultad del Congreso confir
ma el citado principio, pues el juicio polí
tico que puede iniciar la Cámara sólo tiene 
por objeto hacer efectiva la responsabili
dad política del acusado, pero de modo 
alguno significa desconocer la validez y 
plena eficacia de los actos cuya inconsti
tucionalidad se trata. 

Podría decirse que el referido principio 
no está confirmado en nuestra Carta Fun
damental, por cuanto uno de sus preceptos 
autoriza a la Corte Suprema para decla
rar inaplicables las disposiciones legales 
contrarias a la Constitución, y, por con
siguiente, también podría creerse que di
cha facultad autoriza para revisar, vigilar 
y establecer la constitucionalidad de los 

actos legislativos. Sin embargo, el citado 
precepto, lejos de destruir el principio de 
separación e independencia de los pode
res, lo confirma, pues ha sido necesario, 
precisamente, como su propia existencia 
lo está comprobando, que un texto expre
so de la Constitución haya otorgado a un 
poder del Estado, en este caso, al Poder 
Judicial, la facultad, autoridad o derecho 
de fiscalizar la constitucionalidad de los 
actos del Poder Legislativo y, también, del 
Poder Ejecutivo, en cuanto colegisladores. 
Por otra parte, es bien sabido que ese 
precepto constitucional otorga al Poder 
Judicial facultades tan restrictivas que el 
l'ecurso a que da origen se denomina, con 
mucha propiedad, recurso de inaplicabi
lidad, para dej al' en claro que solamente 
procede cuando existan juicios pendientes 
y, además, porque su efecto propio no es 
el de privar de validez jurídica a la ley 
cuya insconstitucionalidad se alega, sino 
únicamente de hacerla inaplicable al caso 
en litigio. 

Por lo demás, el principio de separa
ción de los poderes públicos, que no está 
consignado de manera expresa en el texto 
constitucional, se desprende de todo el con
texto de nuestro ordenamiento jurídico y 
ha sido siempre observado. De ahí, pues, 
la gravedad que atribuyo a una decisión 
del Senado que signifique apartarse de 
tal principio básico. 

Los señores parlamentarios bien saben 
que cada rama del Congreso se reserva y 
reconoce para sí el derecho o autoridad 
exclusiva para juzgar la constitucionali
dad de sus propios actos y resolver acerca 
de la constitucionalidad de las indicacio
nes o disposiciones de las cuales conoce. 
Ninguna de las ramas del Parlamento po
dría aceptar la fiscalización, vigilancia o 
revisión de sus actos por otra de las Cá
maras legislativas, aun a pretexto de in
constitucionalidad. La Comisión de Legis
lación, en informe emitido a petición del 
Honorable señor Pablo, suscrito en 5 de 
abril de 1965 por los Senadores señores 
Bulnes, Alvarez y Pablo, dice: "Sin em-
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bargo, si la Cámara de Diputados aprueba 
una disposición que se encuentre en el 
caso del número 19 del artículo 102 del 
Reglamento, no podría el Senado, sin alte
rar el sistema constitucional vigente pro
nunciarse sobre su inconstitucionalidad. 
En efecto, en conformidad a los artículos 
48, 49 Y 50 de la Constitución Política del 
Estado, la Cámara revisora no tiene otra 
alternativa que aprobar, desechar, adicio
nar o corregir lo despachado por la Cá
mara de origen, pero en ningún caso pue
de no considerarlo por estimar el asun
to inconstitucional". 

Ese es el principio que rige las relacio
nes entre ambas ramas del Parlamento. 
La constitucionalidad de un acto ejecutado 
por una rama del Poder Legislativo no 
está ni puede estar sujeta a la revisión 
de la otra, sin perj uieio de que, si ésta lo 
estima inconstitucional, lo rechace; pero 
en modo alguno puede abstenerse de pro
nunciarse acerca del proyecto que llega a 
su conocimiento, después de haber sido 
conocido por una de las Cámaras legisla
tivas. ,Por lo demás, este mismo principio 
ha recibido aplicación casi invariable, ya 
que sólo hay dos casos de excepción. 

El Ejecutivo siempre ha promulgado 
los proyectos de ley despachados por el 
Congreso Nacional, aun cuando le haya 
merecido reparos su constitucionalidad, 
sin perj uicio de que, naturalmente, la 
puede hacer presente por medio del veto. 
y ha procedido así, porque reconoce que 
no tiene autoridad ni derecho para revi
sar la constitucionalidad de los actos del 
Congreso. 

Por desgracia, hay dos precedentes que 
conviene recordar, precisamente para ad
vertir la gravedad que implicaría el hecho 
de que aquéllos, que hasta el momento no 
han hecho escuela, pudieran verse refor
zados por la decisión que tome el Hono
rable Senado. 

El primer precedente data de 1943 y se 
presentó durante la Administración del 
Presidente Juan Antonio Ríos. 

Recordarán los señores Senadores, por-

que está muy de actualidad, que en 1943 
se reformó la Constitución Política del 
Estado, entre otras cosas, con el objeto 
de entregar al Presidente de la República 
la iniciativa exclusiva en materia de gas
tos públicos. 

Pues bien, poco después de promulgarse 
esa reforma llegó a manos del Ejecutivo 
un proyecto despachado por el Congreso, 
que más tarde fue la ley N9 7.747. El Pre
sidente Ríos advirtió que un título de ese 
proyecto era inconstitucional si se con
frontaba con el nuevo texto de la Consti
tución, vigente desde hacía poco. Tuvo re
paros claros y manifiestos acerca de ese 
título entero del proyecto citado, y para 
no proceder de acuerdo con su leal saber 
y entender, solicitó la opinión del Senado, 
de acuerdo con lo que la propia Constitu
ción prevé. Esta Corporación, en un infor
me que tengo a la vista, declaró y esta
bleció que el Ejecutivo podía promulgar 
el proyecto como ley, segregando de su 
texto el título que se había transformado 
en inconstitucional por efecto de la refor
ma introducida a la Carta Fundamental 
poco antes de la aprobación final del pro
yecto. 

Este informe es de fecha 6 de diciem
bre de 1943, y lleva la firma de los Ho
norables Senadores de entonces, señores 
Aníbal Cruzat, Horacio Walker Larraín y 
Fernando Alessandri. Hay un voto de mi
noría del Honorable señor Contreras La
barca. 

El informe estableció en la parte per
tinente lo que sigue: 

"Absolviendo concretamente la consulta 
formulada, vuestra Comisión estima que 
los proyectos de ley de origen parlamen
tario sobre asuntos que en virtud de la 
reforma constitucional están entregados 
a la iniciativa exclusiva del Presidente de 
la República no pueden seguir tramitán
dose, y si han sido ya despachados por el 
Congreso Nacional, no pueden ser pro
mulgados en la parte que contraríe los pre
ceptos de la reforma constitucional. "En 
consecuencia" -agrega-, "no puede el 
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Ejecutivo promulgar el título séptimo del 
proyecto económico que se refiere a la 
organización de la Administración Públi
ca y que ha tenido su origen en una ini
ciativa parlamentaria". 

Sancionó, pues, el Senado la tesis de que 
el Ejecutivo puede controlar y revisar la 
constitucionalidad de los proyectos de ley 
despachados por el Parlamento. Este no 
es el único caso, señor Presidente. 

El señor LUENGO.- ¿ Qué dice el voto 
disidente? 

El señor RODRIGUEZ (Ministro de 
Justicia).- Más adelante me referiré a 
eso. 

Con motivo de la promulgación de la 
ley N9 12.933, de 14 de agosto de 1958, se 
sentó el otro precedente. 

Lo ocurrido, entonces, fue que el Ej e
cutivo estimó inconstitucional un artículo 
de un proyecto despachado por el Con
greso, y de acuerdo con ese pensamiento 
dictó el decreto promulgatorio excluyendo 
el precepto cuya constitucionalidad repa
raba; pero la Contraloría General de la 
República representó y devolvió dicho de
creto. La ley orgánica de la Contraloría 
no permite tomar razón de aquellos decre
tos que desconozcan o infrinjan la Cons
titución de algún modo. Y aun cuando la 
Contraloría no entendió extensiva esta 
atribución a la inconstitucionalidad sus
tancial, sino a la forma, en el caso actual 
estimó que debía proceder a la devolución 
del decreto promulgatorio, por cuanto el 
proyecto aprobado por el Congreso no era 
el que se promulgaba. El Ejecutivo, enton
ces, en vista del rechazo de la Contralo
ría, dictó un decreto de insistencia pro
mulgando la ley sin la disposición que el 
E.iecutivo, por sí y ante sí, estimó incons
titucional. 

En ese decreto de insistencia se indi
can los fundamentos que el Ejecutivo tuvo 
para enviarlo, y copio una de sus frases 
que encierra toda la doctrina que con él 
se pretende sentar. DIce así: 

"El Presidente de la República no pue
de promulga sino lo que es verdadera-

mente ley, es decir lo que significa un 
texto constitucional aprobado por el Con
greso". 

Dicho decreto de insistencia apare.ce 
publicado en la Recopilación de Leyes y 
1946, en la página 263. 
Decretos, junto con la ley N9 12.933, de 

Se trata, pues, de un principio que ha 
sido invariablemente respetado, salvo en 
los dos casos que acabo de señalar, que 
garantiza -repito- la s-eparación e inde
pendencia de los poderes públicos. 

¿ Cuál es la consecuencia de la aplica
ción de ese principio ? No es, evidente
mente, que la inconstitucionalidad quede 
sin control. Ocurre que dentro de nuestro 
ordenamiento jurídico falta un sistema, 
un órgano, una institución que permitan 
asegurar el imperio de la Constitución y 
dirimir las dificultades o conflictos que en 
los aspectos constitucionales surgen entre 
los distintos poderes del Estado. Por eso, 
el Ejecutivo en el Mensaj e con el cual 
promueve la reforma constitucional pen
diente de la consideración del Senado, pro
pone, precisamente, la creación de una 
Dirección Constitucional, que sería la en
cargada de resolver esas dificultades. Pero 
la situación es que, hoy por hoy, esa di
rección no existe. Por consiguiente, el 
imperio de la Constitución queda entre
gado al espontáneo y libre acatamiento 
de los poderes públicos. Si a eso se agre
ga, como acabo de señalar, la necesidad 
de respetar la separación e independencia 
de los poderes del Estado, se llega fácil
mente a la conclusión de que la única for
n--:a posible es, precisamente, que cada 
órgano, cada poder del Estado sea el juez 
en sus propios actos, pero no en los aje
nos. Eso no quiere decir, evidentemente, 
que el Senado quede inerme frente a un 
problema constitucional que se presente 
en algún proyecto, veto o indicación, por
que el camino que le queda y corresponde 
es, precisamente, el de rechazar el pro
yecto de que se trata y cuya constitucio
nalidad está en cuestión. 

Esa fue la tesis que sostuvo el Hono-
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rabIe señor Contreras Labarca en el infor
me a que referí con anterioridad. 

Como acaba de incorporarse a la Sala 
y lo estoy citando, quiero decirle que me 
estoy refiriendo a un informe evacuado 
por la Comisión de Constitución, Legisla
ción, Justicia y Reglamento del Senado 
en diciembre de 1943, con motivo de la 
prorrogación de la ley que más tarde fue 
la 7.747, a propósito de una consulta que 
hizo el Ejecutivo. Entonces, el Honora
ble. señor Contreras Labarca sentó entre 
otras conclusiones, la que voy a leer. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
¿, Me permite, señor Ministro? 

En este momento, la Sala debe consti
tuirse en sesión secreta para tratar la 
petición de desafuero entablada contra el 
Intendente de Chiloé y el Gobernador de 
Castro. 

Queda con la palabra el señor Ministro. 

-Sesión secreta. 

DESAFUERO CONTRA EL INTENDENTE DE 

CHILOE y EL GOBERNADOR DE CASTRO. 

-Se constituye la Sala en sesión secre
ta a las 18, para tratar la petición de des
afuero formulada contra el Intendente de 
Chiloé y el Gobernador de Castro, y se 
acuerda r'echazarla. 

-Se reanu.dó la sesión pública a las 
19.24. 

. ACUERDOS DE COMITES. 

El señor REYES (Presidente).- Se 
va a dar cuenta de los acuerdos de Co
mités. 

El señor FIGUEROA (Secretario). --
La unanimidad de los Comités, en sesión 
de hoy, adoptó los siguientes acnerdos: 

1.-Respecto del proyecto sobre fran
quicias tributarias para la industria si
derúrgica, otorgar plazo a la Comisión de 
Economía y Comercio hasta el 15 de di-

ciembre para emitir su primer informe; 
a la de Hacienda, hasta el 19 de diciem
bre para evacuar su primer informe, y 
proceder a la votación en general el 20 
del mismo mes; otorgar plazo para pre
sentar indicaciones hasta el 21 de diciem
bre, a las 20; volverlo para segundo in
forme a las Comisiones de Economía y 
Hacienda, unidas, hasta el 5 de enero de 
1967, y discutirlo y votarlo en particular 
en la Sala, el 9 del mismo mes. 

2.-Con relación al proyecto de l'ca
justes, otorgar plazo a la Comisión de 
Gobierno para emitir su primer informe 
hasta el 16 de diciembre; pasarlo a la 
de Hacienda, para su primer informe, 
hasta el 19 de diciembre; despacharlo 
en general en la Sala el 21 del mismo 
mes; conceder plazo para formular in
dicaciones hasta el 22 de diciembre, a 
las 22; volverlo a las Comisiones de Go
bierno y Hacienda, unidas, hasta el 28 
de diciembre, y discutirlo y votarlo en 
particular en la Sala el 29 de diciembre. 

3.-En cuanto al proyecto de reforma 
agraria, despacharlo en particular entre 
los días 16 y 17 de enero del próximo 
año. 

4.-En 10 referente al proyecto sobre 
planificación nacional, fij al' como plazo 
maXlmo para su despacho en general 
hasta el 29 de enero de 1967. 

5.-Además, los Comités solicitan del 
Senado dar cuenta del oficio del Ejecuti
vo por el cual se retira la urgencia del 
proyecto sobre la industria -siderúrgica. 

6.-Retirar la urgencia del proyecto 
mencionado en el acuerdo anterior y de
jar sin efecto las sesiones especiales de 
esta noche. 

El señor REYES (Presidente).- Se 
va a dar cuenta del oficio por el cual el 
Ej ecutivo retira la urgencia respectiva 
del proyecto sobre la industria siderúr
gica. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
El Ejecutivo, por oficio 556, retira la 
urgencia al despacho del proyecto que 



1950 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

concede algunas franquicias -establecidaR 
en la ley 7.896, en beneficio de la indus
tria siderúrgica. 

El señor REYES (Presidente). - Si 
le parece a la Sala, se acordaría retirar 
la urgencia. 

Acordado. 
En consecuencia, las sesiones citadas 

para esta noche quedan sin efecto. 

MODIFICACION DEL ARTICULO 10, N9 10, DE 

LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO. 

VETO. 

El señor REYES (Presidente) .-Pue
de continuar el señor Ministro. 

El señor RODRIGUEZ (Ministro de 
Justicia) .-Había formulado algunas ob
servaciones para tratar de señalar cómo 
ha sido observado, en forma casi inva
riable, aquel principio según el cual los 
poderes del Estado, mutua y recíproca
mente, han respetado el derecho exclu
sivo de juzgar sobre la constitucionalidad 
de sus propios actos. En consecuencia, Re 
han abstenido de adoptar decisiones y re
soluciones sobre las actuaciones de otros 
poderes del Estado. Señalé también cuá
les han sido las dos únicas excepciones 
en que el Ejecutivo se había apartado de 
ese principio. 

Manifesté, finalmente, que ese princi
pio no dej a de modo alguno inermes ni 
al Congreso ni al Ejecutivo en presencia 
de una disposición de carácter inconsti
tucional, poi cuanto corresponde al Con
greso rechazar las disposiciones que ten
gan tal carácter. Por lo tanto, puede usar, 
libre y legítimamente, sus propias facul
tades para evitar que una norma incons
titucional llegue a tener el carácter de ley. 

En cuanto atañe al Ejecutivo, la situa
ción es similar, porque si le merece du
das la constitucionalidad de un precellto 
aprobado por el Congreso Nacional, 83 

claro que puede formular las observacio
nes y el veto pertinentes. Tal es, preci
samente, la tesis que sostuvo Ji desarro-

lIó el Honorable señor Contreras Labarca 
en el caso anterior a que hice refer-encia. 
En una de las partes del voto desidente 
del señor Senador, se lee: 

"En consecuencia, el Senado carece de 
competencia para pronunciarse acerca de 
la interpretación de un texto constitucio
nal; y el informe suscrito por la mayo
ría de los miembros de la Comisión res
pectiva del Senado, debió concretarse a 
informar al Presidente de la República, 
que, tanto el Senado como el Ejecutivo, 
carecen de atribuciones para interpretar 
la Constitución, y que el Presidente de la 
República no puede dejar de promulgar 
una ley despachada por el Congreso. Si 
ésta le merece reparos de índole política, 
financiera o constitucional, debe formu
lar las consiguientes observaciones, para 
que el Parlamento conozca de ellas con·
forme al procedimiento regular de la in
sistencia o aceptación de las observacio
nes. Pero en ningún caso el Presidente 
puede declarar la inexistencia de parte 
de un proyecto de ley, y negarse a pro
mulgarlo, después que ha recibido la san
ción del Parlamento." 

Queda, entonces, reconocido en este vo
to el principio que yo, a mi vez, he venido 
desarrollando: el de que cada autoridad 
debe juzgar sobre la constitucionalidad 
de sus propios actos. Así como el Parla
mento, en cuanto a la constitucionalidad 
de sus actos, no puede quedar sujeto a la 
vigilancia o fiscalización del Poder Ej e
cutivo, tampoco éste puede quedar subor
dinado a la revisión de la constituciona
lidad de sus propios actos por parte de 
aquél. 

Es precisamente 10 que sucede en el 
caso en debate. Si el Senado acoge la in
dicación formulada por el Honorable se
ñor Ampuero, entraría a fiscalizar o re
visar la constitucionalidad de los actos 
del Presidente de la República; concreta
mente, la constitucionalidad del veto en 
discusión. De aceptarse aquella indicación, 
ocurr'iría que, a pretexto de ser inconsti
tucional la forma en que se hubiera ejer-
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cido el derecho, s,e lo desconocería en cuan
to a tal y, al mismo tiempo, se desconoce
ría la facultad del Pr'8sidente de la Re
pública, que está en cuestión. Ello im
plica ejercer una autoridad o derecho que 
no compete al Senado, que no está de 
acuerdo con la Constitución ni con las le
yes y, por lo tanto, quedaría sujeta o afec
ta a la sanción establecida por el artícu
lo 49 de la Carta Fundamental, norma 
que, después de señalar el principio, dispo
ne que todo acto en contravención a' sus 
disposiciones es nulo, 

El Ejecutivo tiene vivo interés en que 
este principio no sea trasgredido y en 
que el Senado no se aparte de éL Consi
dera, asimismo, que, a falta de un tri
bunal facultado para dirimir las cuestio
nes constitucionales que surjan entre el 
Poder Ejecutivo y el Congreso o entre 
las ramas de éste, la, única forma de mall
tener una convivencia ordenada, dentrü 
de nuestro régimen jurídico y democrá
tico, consiste en preservar la autoridad 
de cada Poder Público para regular sus 
actos y cumplir la Constitución de aC1l8r
do con su leal saber y entender, 

La cuestión previa plallteada por la in
dicación del Honorable señor Ampuero 
debe ser examinada no sólo a la luz de 
las ideas que he desarrol1ado, sino, tam
bién, para estableeer si, en efecto, exis
te la constitucionalidad o la inconstitucio
nalidad del veto. Sólo formularé breves 
observaciones al respecto, pues la expo
sición del Honorable señor Bulnes fue ex
traordinariament,e completa en esta ma
teria. 

En realidad, el artículo que define este 
problema es el signado con el número 109 
en la Constitución Política del Estado, 
Está fuera de discusión y, por consi
guiente, no puede existir debate acerca 
de que este precepto constitucional es 
una norma restrictiva en el sentido de 
que no permite al Presidente de la Repú
blica formular observaciones de cualquie
ra naturaleza al texto de la reforma cons
titucional aprobada por el Congreso Ple-

no. El artículo 109 es claro y preciso. 
Dispone que el proyecto sólo podrá ser 
observado por el Presidente de la Repú
blica para proponer modificaciones o co
rrecciones a las reformas acordadas por 
el Congreso Pleno. Los términos de esta 
disposición son claramente restrictivos 
en cuanto establece que proyectos de es
ta naturaleza sólo pueden ser observados 
dentro de las limitaciones que el mismo 
precepto señala. Lo que falta por anali
zar es cómo determinar los límites den
tro de los cuales el Presidente de la Re
pública puede ej ercer constitucionalmen
te sus atribuciones. También es precisa 
la disposición que rige esta materia, En 
efecto, la norma respectiva señala que 
las observaciones deben significar modi
ficaciones o correcciones a las reformas 
aprobadas por el Congreso Pleno. 

Se trata, pues, de dos clases de linii
taciones claramente consignadas, La pri
mera de ellas consiste en que el veto no 
puede extenderse a materias aj enas a las 
reformas acordadas por el Congreso Ple
no, Sobre este punto, el artículo 109 no 
deja lugar a dudas ni vacilaciones de 
ninguna especie. Las reformas a la Car
ta Fundamental consistentes en determi
nadas enmiendas constitucionales, sólo 
pueden ser vetadas en lo que no exceda 
las materias en que recaen las enmien
das. Todo lo demás queda excluido del 
posible ejercicio de esta facultad cons
titucional del Presidente de la República. 
y por cuanto se dispone que el veto debe 
ser ejercido con relación a las enmiendas 
acordadas por el Congreso Pleno y sólo 
puede tener como finalidad proponer co
rrecciones o modificaciones, quedan tam
bién excluidas todas las observaciones 
que impliquen supresión o derogación de 
disposiciones aprobadas por el Congreso 
Pleno, 'Por consiguiente, \también esca
paría a las limitaciones impuestas por el 
articulo 109 un veto absoluto y total de 
lo aprobado por el Congreso Pleno, 

A la luz de estos antecedentes, proce
dería determinar si el veto en discusión 
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se encuadra en las disposiciones consti
tucionales que he comentado. En primer 
lugar, cabría establecer el alcance de las 
,expresiones "modificar" y "corregir". Res
pecto de este problema hay también li
mitaciones perfectamente claras. lo En qué 
consiste una corrección o modificación? 
Por no estar definidos esos vocablos en 
la Constitución misma, es necesario re
currir al Diccionario para conocer cuál 
es el verdadero y exacto alcance de estas 
palabras dentro del lenguaje usual. Aquí 
se ha dado lectura a las diversas acep
ciones que el Diccionario atribuye a tales 
vocablos. N o quiero repetirlas, para no 
prolongar innecesariamente mis observa
ciones. Pero debo manif~star que, en mi 
concepto, para todos debe quedar perfec
tamente en claro que lo sustancial, para 
que exista una corrección o modificación, 
es que la observación propuesta altere los 
efectos jurídicos del proyecto aprobado 
por el Congreso Pleno. Modificar o co..
rregir implica, pues, la alteración de una 
materia ya aprobada. 

Planteados en esta forma los términos 
del problema, parece evidente que el veto 
propuesto modifica o corrige el texto 
aprobado por el Congreso Pleno, pues, 
de acuerdo con el texto observado, resul
ta que cierta materia que quedó entrega
da a la ley ya no lo estaría a la libre 
iniciativa parlamentaria, sino única y 
exclusivamente a la facultad restringida 
de Su Excelencia el Presidente de la Re
pública. El veto contiene, pues, una mo
dificación o corrección muy precisa al 
texto aprobado por el Congreso Pleno. 
De conformidad con dicho texto, todo lo 
que es materia de ley se rige evidente
mente por las normas relativas a la for
mación de las leyes, incorporadas im
plícitamente al texto despachado por el 
Congreso Nacional, pues le son aplicables 
en forma automática, sin necesidad de 
mayor referencia o constancia. De mane
ra que si quedara vigente el texto apro
bado por el Congreso Pleno -como todos 
los señores Parlamentarios lo han enten-

dido y como ha quedado de manifiesto en 
el debate habido en este hemiciclo-, el 
proyecto respectivo sería de libre inicia
tiva, tanto de los parlamentarios como 
del Presidente de la República, por ser 
ésta la norma general y la norma apli
cable. De manera que se ha precisado en 
términos que no dejan lugar a dudas que 
la mera referencia a la ley hace aplica
bles aquellas normas generales sobre la 
formación de las leyes. De otra manera 
no existiría la diferencia que, con justa 
razón, se quería advertir entre el texto 
aprobado por el Congreso -esto es, el 
texto observado- y la observación for
mulada. También queda demostrado que 
la observación contiena una limitación. 
Altera el texto aprobado, por cuanto, co
mo digo, su efecto propio, en sustancia, 
consiste en privar a los parlamentarios 
de la iniciativa de ley en la materia que 
nos ocupa. 

Se ha sostenido que el veto es aditivo 
y que, por serlo, no amplica ya corregir 
o modificar. Ante tal aseveración, sosten
go, por mi parte, que, no por tener el 
veto carácter aditivo, deja de ser posible, 
por eso sólo, que constituya una correc
ción o una modificación. O sea, declaro 
que ese argumento no es concluyente. Re
pito que el solo hecho de ser aditivo, no 
quita al veto la posibilidad de alterar, en 
la forma que indico, la disposición ve
tada. 

Al decir que la corrección o modifica
ción consiste en alterar de algún modo el 
texto aprobado, está claramente dicho 
que· lo que interesa es el efecto que pro
duce esta modificación o corrección. Ello 
es independiente de la forma como esa 
corrección o modificación se introduce. 
Dicha forma puede consistir en la supre
sión, adición o sustitución. Para los efec
tos del artículo 109, no interesa estable
cer la manera de formular dicha enmien
da, sino el efecto sustancial que el veto 
produce en el texto acordado por el Con
greso Pleno. 

Tampoco ese argumento sería valede-
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ro, por lo tanto, para pretender que este 
veto es inconstitucional. Lo sostengo así, 
porque, en verdad, la materia sobre la 
cual versa el veto no es aj ena al texto 
D.probado. Por consiguiente, no promueve 
una cuestión nueva, y ello, a mi juicio, 
es perfectamente claro. 

El artículo 10, NQ 10 de la Constitu
ción, en la forma como fue aprobado, 
contiene una regla de carácter ;funda
mental y sustantiva: la declaración de 
asegurar el derecho de propiedad en ~tlS 

diversas especies. En todo 10 demás, el 
texto no contiene sino el desarrollo de 
esa garantía constitucional y, en defini
tiva y en último término, establece el mar
co dentro del cual el legislador puede mo
verse para afectar, alterar o tocar de al
gún modo el derecho de dominio. 

La garantía constitucional consiste, 
precisamente, en dar protección, en am
parar al propietario, al titular del dere
cho de dominio. Y el legislador ha de re . .:;
petar esos derechos en tanto y cuanto la 
ley no está facultada para alterarlo, para 
privar de él, por la vía de la excepción, 
o de otro modo. 

En definitiva, todo el contexto del ar
tículo 10, NQ 10, de la' Constitución, des
pués de consagrar la norma general de 
la garantía del derecho de propiedad. no 
tiene por objeto sino establecer la línea 
demarcatoria que señala al legislador el 
límite hasta donde puede, constitucional
mente, tocar o alterar efectivamente el 
derecho de propiedad. 

En consecuencia, todo cuanto dig:a re
lación con la ley y con su formación, in
cluido 10 relacionado con la iniciativa de 
promover las leyes que la Constitución 
autoriza promover -en este caso parti
cular, para entregar una iniciativa ex
clusivamente al Presidente de la Repú
blica, como propone el veto, o para en
tregarla a la libre decisión de los parla
mentarios, como propone el texto apro
bado por el Congreso- se refiere, y una 
como cosa principal, y no accesoria, a una 

materia que está en cuestión en el pro
yecto de reforma constitucional. 

De lo que se trata -repito- no es de 
que la Constitución contenga, simple
mente, una declaración vaga, genérica de 
amparo y protección del derecho de pro
piedad. La Carta Fundamental, por lo 
contrario, desarrolla y establece esa ga
r~ntÍa, y señala al legislador los límites. 
que debe respetar y más allá de los cua
les no puede pasar. Está señalando, pues, 
10 que puede ser materia de ley y todo 
cuanto a dichas leyes se refiera. 

Por lo tanto, no puede argüirse que se 
trata de incorporar una idea nueva, pues 
toda la norma respecto de la garantía del 
derecho de propiedad dice relación a los 
poderes del legislador en esta materia y, 
por consiguiente, en forma precisa, a la 
cuestión planteada por el veto. 

Se ha sostenido que las disposiciones 
del artículo 109, en cuanto reconoce la 
atribución del Presidente de la Repúbli
ca para proponer modificacione3, debe 
ser interpretada de manera restrictiva, 
por cuanto la intervención o l:Jarticipa
ción del Ejecutivo en la tramitación de 
una reforma constitucional es de carác
ter excepcional y aun, por el problema 
descrito, pudiera todavía entenderse, de 
carácter secundario. 

El Honorable señor Bulnes explicó en 
forma muy completa cuáles son las dis
posiciones legales que demuestran, pre
cisamente, que esa afirmación es equi
vocada. No repetiré toda su abundante 
y completa argumentación. Sólo quiero 
decir que fue el Honorable señor Am
puero quien planteó tal afirmación. A 
mi juicio, se ha visto inclinado a consi
derar la cuestión de ese modo, especial
mente por el conocimiento l}lle segura
mente tiene de las constituciones moder
nas de los países socialistas. Instintiva
mente, trató de plantear las cosas, den
tro de nuestro régimen jurídico institu
cional, de modo acorde con esas normas 
ele derecho público. 
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En verdad, esos regímenes constitucio
nales son de tan distinta especie y na
turaleza que no pUeden servir para orien
tar en la interpretación de uno o de otros. 

Es efectivo que, leyéndolas, nos encon
tramos con que tanto nue~tra Constitu
ción como las de los países socialistas es
tán construidas sobre la base fundamen
tal de una democracia representativa. 
Ambas reconocen que la soberanía reside 
y radica en el pueblo, el que la ejerce 
por medio de sus representantes. Sin en1-
bargo, en esta materia hay una diferen
cia básica. En nuestro régimen constitu
cional, son todas las autoridades elegidas 
por el sufragio popular las que invisten 
esa representación popular y las que es
tán, en el uso de sus facultades y atri
buciones, ejerciendo la soberanía popular. 

En consecuencia, en nuestro sistema 
ocurre que tanto el Presidente de la Re
pública como los parlamentarios -los 
miembros del Senado y de la Cámara de 
Dipuh"tdos- son las autoridades que re
presentan, con la misma prestancia, al 
pueblo y ejercen la soberanía. No ocurre 
exactamente lo mismo en los países so
cialistas. Allá, también, la soberanía es 
delegada en los representantes. ¿ Pero en 
qué representantes? ¿ En toda clase de au
toridades y en el Poder Ej ecutivo? No. La 
respuesta es categórica. 

La representación la tienen los miem
bros de las asambleas, los miembros de 
los cuerpos colegiados; y ello, en forma 
más teórica que práctica, porque en cu
da asamblea puede observarse que se de
signa un presidium o comité u otro or
ganismo de denominación variada, y es 
éste el que, en definitiva, ejerce el pleno 
poder en representación del pueblo. Pero 
estas asambleas se reúnen muy pocas ve
ces al año. Muchas veces sólo en una 
oportunidad al año, en sesiones que se 
han prolongado durante varios días. El 
Poder Ejecutivo, que evidentemente tam': 
bién existe dentro de ese ordenamiento 
jurídico, no emana del libre sufragio po-

pular, sino, precisamente, de esas asam
bleas, de esos cuerpos directivos, los cua
les,en Chec:oslovaquia, me parece que 
son llamad.:)s Comités Presidium o Comi
tés Ejecutivo!!. 

Decía, por eso, que resulta inadecuado 
juzgar nuestra organización jurídica con 
los principios bás.icos que inspiran un or
den jurídico distinto. 

Soy el primero en respetar y reconoc>?r 
la autoridad,· derechos, atribuciones y fa
cultades del Congreso Nacional; pero en 
modo alguno creo que eso nos pueda lle
var a minimizar, a desconocer la autori
dad, derechos, atribuciones y facultades 
que corresponden al Poder Ejecutivo ni 
para colocarlas en posición de desnivel o 
desigualdad frente a las del Parlamento. 

Insisto, pues, tal como lo expresó el 
Honorable señor Bulnes, en que el dere
cho y las facultades del Ejecutivo no son 
de carácter excepcional, sino las de un 
poder colegislador que tiene atribuciones 
perfectamente demarcadas, y de la ma~ 
yor importancia. 

En suma, señor Presidente, respecto de 
la inadmisibilidad del veto planteada por 
el Honorable señor Ampuero, sostengo, 
en primer lugar, que el Senado carece de 
autoridad, de derecho para pronunciarse 
sobre la constitucionalidad del veto. En 
segundo lugar, sostengo que el veto es per
fectamente constitucional, de acuerdo con 
las disposiciones que rigen la materia. 

En cuanto a los fundamentos mismos 
del veto, debo señalar, primero, que me
diante él se pretel\a.e aplicar una idea ya 
incorporada en la Constitución Política 
en el año 1943, aunque de modo restric
tivo, como modificación al artículo 45 de 
la Carta Fundamental, a iniciativa de un 
Presidente de la República y de un Mi
nistro de Estado radical: don Juan An
tonio Ríos y don Osear Gajardo. 

Esa reforma reservó al Ejecutivo, por 
primera vez dentro de nuestro sistema 
constitucional, la iniciativa exclusiva en 
materia de determinados gastos. Pues 
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bien, el veto no hace más que aplicar y 
desarrollar el mismo principio. Y en mi 
concepto, sin lugar a dudas, si en 1943, 
cuando dicha reforma constitucional se 
introdujo, el legislador hubiera autoriza
do pagar indemnizaciones a plazo, tam
bién esa iniciativa habría quedado ex
cluida del Parlamento y entregada eXclLt
sivamente al Presidente de la República. 

Con mucho mayor razón en la época 
actual, pues, como lo expresa el Mensa
je, hoy por hoyes indispensable que el 
Ejecutivo tenga el control de los gastos 
públicos. De otro modo, su deber y su 
atribución exclusiva de administrar la 
nación resultara imposible de cumplir. 
La administración del país, en los tiem
pos que vivimos y tratándose de una na
ción en desarrollo como la nuestra, exige 
una adecuada planificación que permita 
el mejor aprovechamiento de los recur
sos, y en forma mantenida durante tiem
po suficiente, en forma estable, bajo un 
criterio central, para evitar que la pla
nificación provoque efectos negativos, 
como ocurre cuando se altera su concep
ción primitiva y cuando, por intervencio
nes ajenas a la autoridad llamada a con
cebirla y a ponerla en práctica, se produ
cen desviaciones que, en definitiva, in
troducen más trastornos que beneficios. 

Señor Presidente, la verdad es que, des
pués de 10 ya expresado, de 10 que el Men
saje consigna en cuanto a los fundamen
tos del veto, y del extenso debate habido 
en esta Sala, estas observaciones preli
minares me parecen suficientes. Ello, sin 
perjuicio de que, más adelante, al expo
nerse otros juicios, vuelva a hacer uso 
de la palabra. 

M uchas gracias. 
El señor AMPUERO.-¿ Queda tiempo 

al Comité Socialista? 
El señor REYES (Presidente). - No, 

señor Senador. 
Tiene la palabra el Honorable señor 

Luengo. 
El señor LUENGO.-Señor Presiden· 

te, a propósito del veto que el Ejecutive 

ha formulado con relación a la reforma 
constitucional aprobada por el Congreso 
Pleno, los señores Senadores han tenido 
oportunidad de escuchar un debate en el 
cual se han planteado dos órdenes de ma
terias: una, que podríamos denominar 
cuestión previa, referente a la admisibi
lidad o inadmisibilidad del veto en razón 
de su constitucionalidad, y otra, vincula
da con sus fundamentos de fondo. 

La verdad de las cosas es que en el 
debate ha tenido fundamental importan
cia todo cuanto dice relación a la cues
tión previa, o sea, a lo que, por acuerdo 
del Senado, se ha denominado "la cali-

- ficación del veto". Esto último, en razón 
de que el Senado, con ocasión de empe
zar a discutir una reforma constitucio
nal amplísima, que abarca prácticamente 
todos los capítulos de la Carta Funda
mental, decidió estudiar una serie de pun
tos relativos al procedimiento en las re
formas constitucionales. 

Dicho informe fue de difícil elabora
ción, porque todo lo que dice relación a 
tales reformas, tiene una serie de aspec
tos y facetas que no se advierten a sim
ple vista, pero cuando la Comisión em
pezó a estudiar esta materia, fue encon
trando muchas interpretaciones y conclu
siones antes desconocidas. 

La Comisión empezó por hacer un dis
tingo claro entre las facultades que tiene 
el Ejecutivo respecto de las observacio
nes que puede formular a proyectos de 
ley ordinarios, y las que puede hacer a 
las de reforma constitucional. Aquí se ha 
explicado ya, con bastante extensión, 
que, en materia de proyectos de ley onU
naríos, el Ejecutivo tiene facultades am
plísimas. En efecto, puede proponer adi
ciones, sustituciones, supresiones. El ar
tículo 53 de la Constitución, que trata de 
esta materia, no establece ningún tipo de 
limitaciones. No ocurre lo mismo, en 
cambio, con los proyectos de reforma 
constitucional, porque, como tanto se ha 
repetido ya, el artículo 109 de la Consti
tución, ubicado en el Capítulo X, que se 
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refiere a las reformas de la Constitución, 
expresa: "El proyecto sólo podrá ser ob
servado por el Presidente de la Repúbli
ca, para proponer modificaciones o co
rrecciones a las reformas acordadas por 
el Congreso Pleno". 

A propósito de esto, ha sido necesario 
entrar a establecer qué se entiende por 
modificación o corrección. Sobre el par
ticular, en el Senado se han expuesto di
versas teorías. 

Nosotros, Senadores de Izquierda, 
siempre hemos sostenido, tanto en la Co
misión como en la Sala, que el Ejecutivo, 
haciendo uso del derecho a formular ob
servaciones a los proyectos de reforma 
constitucional, no puede, en primer lu
gar, rechazar en su totalidad la enmien
da aprobada por el Congreso Pleno; y, 
en segundo término, que sólo puede mo
dificar o corregir la reforma ya apro
bada, y que para determinar si una ob
servación está dentro de esos límites, el 
veto o la observación deben ser califica
dos en -cada caso. 

Se agTep,ó, además, que las observacio
nes no pueden ser aditivas y que, en par
ticular, no pueden formularse aquéllas 
que constituyan reformas nuevas o ideas 
liO consideradas en el texto aprobado por 
el Congreso Pleno. 

Esas conclusiones de la Comisión fue
ron posteriormente sancionadas por la 
Sala. En consecuencia, esas conclusiones 
son también obligatorias para la Sala al 
conocer, en estos momentos, el veto for
mulado por el Ejecutivo. 

Cuando la Comisión de Reforma Cons
titucional entró a conocer el veto, con el 
Honorable señor Ampuero planteamos su 
inadmisibi1idad a discusión por estimarlo 
inconstitucional. Sostuvimos que el veto 
contiene una idea nueva, una reforma nue
va no considerada en el proyecto de refor
ma constitucional aprobado por el Con
greso Pleno. Sostuvimos, por lo tanto, que, 
aplicando las conclusiones anteriores de 
la Comisión referentes al procedimiento, 
sancionadas ya por la Sala, aquélla debía 

previamente calificar la observación para 
establecer si estaba o no estaba dentro de 
los límites que señala el artículo 109 de 
la Constitución. 

Creo que formulamos nuestra objeción 
en forma errada, porque fue hecha en 
conformidad al N9 49 del artículo 112 del 
Reglamento del Senado, que autoriza pa
ra "promover la cuestión de inadmisibili
dad a discusión o votación del asunto en 
debate, por ser contrario a la Constitu
ción Política del Estado". 

Después de que la Comisión discutió la 
materia, su presidente, el Honorable se
ñor Gumucio, haciendo uso de la facultad 
que le otorga el N9 89 de ese mismo ar
tículo del Reglamento, resolvió personal
mente que el veto era constitucional y que, 
en consecuencia, la Comisión debía entrar 
a conocerlo. 

Debo declarar que reiteradamente soli
citamos al Honorable señor Gumucio que 
el veto fuera calificado previamente por 
la Comisión, y le pecÍimos no hacer uso 
de esta facultad, precisamente en razón 
de que con anterioridad el Senado había 
acordado que esta clase de vetos deben s·er 
calificados previamente para establec·er si 
están dentro de los límites de la Consti
tución. El Honorable señor Gumucio re
solvió por sí el problema y, en vista de 
·ello, junto con el Honorable señor Durán, 
hubimos de retirarnos de la Comisión pa
ra impedir que entrara a discutir el fon
do de un veto que tachamos de inconstitu
cional. 

Sostuvimos que lo correcto era que la 
Comisión calificara el veto, y que. si 10 ca
lificaba de constitucional, no había ningún 
inconveniente de orden reglamentario pa
ra que entráramos a conocer también el 
fondo de él y, por ende, para que el infor
me que conociera la Sala incluyera tanto 
lo relativo a su constitucionalidad como a 
su fondo. 

Como no ocurrió así y como la Comi
sión no iba a calificar previamente la' ob
servación, nos retiramos de ella. Por esa 
razón el veto llega sin informe a la S:¡Ja, 
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como una manera de promover aquí la 
cuestión de inconstitucionalidad a que he
mos estado abocados ayer y hoy. 

Pel'o deseo decir todavía algo más con 
relación a este punto. 

Considero que el Honorable s,eñor Gu
mucio no debió haberse pronunciado sobre 
la constitucionalidad del veto. Creo que 
quienes sostuvimos su inconstitucionali
dad, olvidamos una disposición contenida 
en el mismo artículo 112 del Reglamento 
del Senado, en el N9 29, según. el cual se 
pueden promover cuestiones ajenas "pa
ra proponer una cuestión previa dentro 
de la materia en discusión;". 

Eso es lo que debimos haber hecho: pro
mover previamente la calificación del ve
to, como cuestión previa, porque, como di
je, así estaba acordado por la Sala cuan
do sancionó y aprobó los acuerdos de la 
Comisión de Reforma Constitucional en 
lo relativo al procedimiento por seguir en 
tales reformas. Si nuestra indicación se 
hubiera fundado en el N9 29 del artículo 
en referencia, el Honorable señor Gumu
cio no habría tenido facultad para proce
der como 10 hizo, porque el N9 89 no lo 
autoriza para resolver por sí mismo estas 
cuestiones planteadas en el carácter de 
previas. 

He dicho todo lo anterior como justifi
cación de nuestra actitud de no haber con
currido posteriormente a la Comisión pa
ra tratar el fondo d·el veto. Por eso -re
pito- éste llega a la Sala sin su informe. 

El señor GUMUCIO.-En realidad, Su 
Señoria y el Honorable señor Ampuero 
hicieron presente que el N9 49 del artícu
lo 112 está en relación con el N9 89 del 
mismo artículo; pero no podían invocar 
el N9 29 en razón de que es "para propo
ner una cuestión previa dentro de la ma
teria en discusión". O sea, se refiere a ma
terias de procedimiento dentro de un pro·· 
yecto que ya empezó a discutirse. En cam
bio, el N9 49 establece que es para promo
ver la cuestión de inadmisibilidad a dis
cusión o votación del asunto, no en la dis
cusión del proyecto. 

El señor LUENGO.- Efectivamente, 
señor Senador. El N9 29 expresa: "para 
proponer una cuestión previa dentro de la 
materia ,en discusión"; pero es evidente 
que si se trata de una cuestión previa, és
ta tendrá que resolverse antes de seguir 
debatiendo la materia para la cual ha si
do convocada la Comisión. De manera que, 
en tal caso, necesariamente la Comisión 
tenía que haber calificado el veto. De to
das maneras, eso es, en mi concepto, lo 
que deberá hacer la Sala. Por lo menos en 
lo que a mí respecta, así 10 propondré. 

Tengo entendido, además, que ésa es la 
finalidad de todos los Senadores que se 
han referido a esta materia. 

Se ha sostenido que el veto está dentro 
de los márgenes que autoriza el artículo 
109 de la Constitución. Se ha sostenido, 
asimismo, que el veto no contiene ideas 
nuevas ni propone reformas nuevas y que, 
en consecuencia, no cabe hablar de incons
titucionalidad. 

Muchas han sido las razones y argu
mentos que distintos señores Senadores y 
el propio señor Ministro de Justicia han 
expuesto para justificar la constitucionali
dad del veto, pero la verdad es que nin
guno de esos argumentos ha sido lo su
ficientemente convincente. Por lo contra
rio, al oírlos hemos ido reafirmando nues
tra idea de que el Presidente de la Repú
blica, al formular ese veto aditivo, se ha 
excedido de sus facultades. 

El señor Ministro ha dicho, tanto en 
la Comisión como en la Sala, que no es 
una idea nueva la contenida en este veto, 
porque fue propuesta en la Cámara de Di
putados y ,en el Senado una indicación por 
la que se reservaba al J€fe del Estado la 
iniciativa exclusiva en el pago diferido 
de las expropiaciones. Es cierto que esa 
idea fue discutida; pero fue rechazada en 
la Comisión y, posteriormente, en la Sala 
del Senado, y por lo tanto, respecto de la 
reforma constitucional aprobada por el 
Congreso Pleno, sí constituye innovación, 
pues el artículo 109 de la Constitución en 
modo alguno se refiere a lo que pueda 
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llamarse un intento de proyecto de refor
ma -como lo s,erían las indicaciones que 
no llegaran a concretars'e, a aprobarse-, 
sino exclusivamente al texto que haya si
do sancionado por el Congreso Pleno. Es a 
éste al que el Presidente de la República 
tiene derecho a formular observaciones en 
forma restrictiva, como ya 10 he manifes
tado; es decir, a proponer sólo modifica
ciones o correcciones. 

En este veto se reserva al Presidente de 
la República la facultad exclusiva de pro
poner el pago diferido en determinadas 
expropiaciones. No 'en todas. j Pero se ol
vida que hay en la Constitución un párra
fo especial que trata de la formación de 
las leyes y que especifica cómo pueden 
tener nacimiento los proyectos de ley! 
Ahí es, precisamente en el artículo 45, 
donde cabe la reforma que se propone en 
el veto, porque es allí donde se establece 
cuáles son los casos que la Ley Suprema 
entrega a la iniciativa exclusiva del Pre
sidente de la República. Se trata, como 
puede verse, de una materia absoluta
mente distinta de la contenida en el ar
tículo 10, número 10, que garantiza el de
recho de propiedad. 

El señor Ministro de Justicia ha saca
do a luz una novísima teoría. Repetiré tex
tualmente sus palabras, contenidas en el 
acta de la sesión en que se discutió esta 
materia en la Comisión: "Por otra parte," 
-dice- "el Congreso Pleno aprobó la 
idea de que la materia en debate -dere
cho de propiedad y expropiación- queda
ra sujeta a la ley; de ahí que hay que con
cluir que se quiso hacer aplicable al asun
to en discusión toda la normativa que re
gula la formación de la ley. Esta afirma
ción" -agrega- "aparece implícita del 
texto aprobado por el Congreso, pues se
ñala que la ley determinará las normas 
para fijar la indemnización, el tribunal, 
la parte que deba ,enterarse al contado, el 
plazo y condiciones en que se entregará 
el saldo, etcétera. Por lo tanto" -termi
na- "al aprobar el Congreso que la ex
propiación con pago diferido 'es materia 

de ley, se aplica a ésta toda la normativa 
de la ley, entre cuyas reglas está la de la 
iniciativa para formular el proyecto res
pectivo." 

Es decir, con esta teoría' ,el señor Minis
tro de Justicia pretende, por el hecho de 
que en la reforma del número 10 del ar
tículo 10 de la Constitución entr'eguemos 
el derecho de propiedad y su posible ex
propiación a la regulación de la ley, y só
lo por eso, que nos hemos echado al bolsi
llo todo el capítulo que habla de la for
mación de las leyes, para incorporarlo im-· 
plícitamente -así lo expresa el señor Mi
nistro, pues no podría decir "explícita
mente" - a esa misma reforma del artícu
lo 10. Y ello -lo recalco- por el solo 
hecho de hacer mención de la ley. 

Según esa teoría, tendríamos que enten
der que el capítulo de la Constitución que 
se refiere a la formación de las leyes es 
propio de todos aquellos otros, que son 
muchos, en que se habla de la ley. Tal 
afirmación no admite, a mi juicio, el me
nor examen. 

El hecho de que el artículo 108 de la 
Constitución se refiera a la reforma de 
las disposiciones constitucional,es, está pre
cisamente señalando que cada capítulo es 
objeto de reforma distinta. Si mal no re
cuerdo, tuvimos ya oportunidad de oír una 
opinión bastante interesante sobre este 
aspecto, me parece que del Honorable co
legá señor Humberto Enríquez, en el sen
tido de que las modificaciones de la Cons
titución debieran hacerse por capítulos, y 
que el espíritu del constituyente no es el 
de autorizar la introducción de materias 
distintas de las que aquéllos contienen. 

Por eso, me parece que no podemos acep
tar la teoría del señor Minístro. 

Se ha querido sostener, por otra parte, 
que quienes impugnamos el veto en debate 
pretendemos que no es admisible, en una 
observación de -esta índole, adicionar nin
guna palabra; y que en tal caso, el Pre
sidente de la República sólo puede subs
tituir o suprimir. Nosotros no estamos 
lejos de aceptar que, en las modificaciones 
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o correcciones, se agreguen palabras que 
aun puedan cambiar la idea contenida en 
una reforma ya aprobada. Pero ello no 
significa autorizar la proposición de ideas 
nuevas, de reformas nuevas, que introduz
can materias totalmente diferentes de 
aquellas a que se refiera el precepto cons
titucional que se está reformando. 

En este caso, hemos estado reformando 
el artículo 10, NQ 10, de la Constitución 
Política del Estado, al que no puede in
troducirse, por el procedimiento del veto 
-porque el artículo 109 de la Constitu
ción no lo autoriza-, ninguna idea nue
va o reforma que se refiera a otra mate
ria que no diga expresa relación al dere
cho de propiedad. 

y para ser tal vez un poco más explí<o. 
cito sobre ,este punto: a mi juicio, pudo 
perfectamente el Ejecutivo proponer una 
frase adicional que estableciera, por ejem
plo, un plazo en el pago -de veinbe, trein
ta o cincuenta años- o que modificara el 
plazo, siempre que el constituyente, en es
te caso el Congreso PI,eno, hubiera pro
puesto alguno. Pudo haberlo hecho, aun 
cuando ello hubiera significado agl'egar 
alguna palabra, pues en tal caso no habría 
idea o reforma nueva de su parte, por 
tratarse de una materia ya reglamentada 
en la reforma. Pero proponer que la ini
ciativa pertenezca exclusivamente al Pre
sidente de la República, en un texto cons
titucional que sólo se refiere a la garan
tía del derecho de propiedad, es, a todas 
luces, una reforma nueva y, por lo tan
to, un veto inconstitucional que excede los 
márgenes autorizados por el artículo 109 
ya aludido. 

El señor Ministro sostuvo también en 
su intervención, hace poco rato, que se
gún un principio, que a su juicio debe res
petarse en forma irrestricta, cada poder 
tiene facultad para regular la constitucio
nalidad de sus propios actos; y que, en tal 
virtud, nosotros no tenemos facultad -ni 
la Cámara de Diputados ni el Senado
para calificar un veto del Ejecutivo. Pue-

do d,ecir al señor Ministro que tal princi
pio es para mí una novedad. No lo conocí 
cuando estudié Derecho Constitucional. En 
todo caso, estimo que tenemos perfecto de
recho a no considerar un veto inconstitu
cional, porque él es jurídicamente nulo. 
En decto, si bien es cierto que puede no 
existir una disposición constitucional que 
expresamente nos dé derecho a calificar 
un veto del Ejecutivo, no lo es menos que 
el artículo 49 de la Carta Fundamental, 
muchas v,eces olvidado por las autorida
des, y que con razón puede decirse que 
en este Gobierno se olvida más fácilmen
te que en otros, dispone: 

"Ninguna magistratura, ninguna per
sona, ni reunión de personas pueden atri
buirse, ni aún a pretexto de circunstancias 
,extraordinarias, otra autoridad o dere
chos que los que expresamente se les ha
yan conferido por las leyes. Todo acto en 
contravención a este artículo es nulo." 

Pues bien, hemos visto con claridad que 
el Presidente de la República funda, su ve
to a la reforma constitucional pasando por 
sobre la autoridad o derecho que en esta 
materia le confi.ere el artículo 109 de la 
Constitución y, por ello, este veto es nulo. 

En consecuencia, no estamos obligados, 
de manera alguna a dar validez a ese acto 
pronunciándonos sobre el fondo del veto. 

El señor FONCEA.- Entonces, tam
bién sería nula la actuación del Congreso, 
pues Su Señoría no ha señalado ninguna 
disposición que autorice para declarar la 
inconstitucionalidad del veto. 

El señor LUENGO.- Pero nosotros no 
podemos convertirnos en cómplices de una 
inconstitucionalidac1 que es manifiesta. 

El señor FONCEA.-No hay ninguna 
disposición que autorice tal declaración. 

El señor LUENGO.-Su Señoría podría 
pedir ,en seguida la palabra para exponer 
su opinión. 

El señor FONCEA.- No soy versado 
en '2sta materia. 

El señor LUENGO.-Si no es versado, 
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no hable. Por lo demás, no he dado nin
guna interrupción al Honorable señor 
Foncea. 

El señor FONCEA.-Claro que la pue
do pedir después. El día que la pida ... 

El señor LUENGO.- j Ah! j Capaz que 
se venga abajo el Senado! 

Se ha sostenido por el señor .Ministro 
y por los Honorables señores Gumucio y 
Bulnes Sanfuentes que si el Congreso 
aprueba una disposición inconstitucional, 
el Ejecutivo puede vetarla y fundar su 
veto pr-ecisamente en la inconstitucionali
dad; y que si el Ejecutivo propone un ve
to inconstitucional, el Congreso puede re
chazarlo fundado en ese hecho, pero no 
puede dejar de pronunciarse sobre él. 

Puede ocurrir que esto sea ásÍ en los 
proyectos ordinarios de la ley, ordinarios, 
porque en ellos, como ya dije, el Presi
dente de la República tiene una facultad 
de veto muy amplia y puede proponer 
adiciones, sustituciones o supresiones, sin 
limitación alguna. Y digo que esto puede 
ocurrir así, porque me merece dudas el 
veto aditivo, aun en los proyectos ordi
narios de ley, materia que no es del caso 
discutir en esta oportunidad. 

Pero afirmo que no ocurre lo mismo en 
los proyectos de reforma constitucional, 
porque en ellos el Presidente sólo puede 
formular obs,ervaciones que modifiquen o 
corrijan las reformas acordadas en el Con
greso Pleno, límite de los cuales no puede 
salirse. Por eso, el Senado estuvo acerta
do cuando acordó que, en caso de dudas, 
debe calificarse previamente la observa
ción. 

Por otra parte, conviene recordar que 
nunca una r<8Íorma de la Carta Política 
aprobada por el Congreso Pleno será in
constitucional, ya que si ella ataca alguna 
norma de la Constitución es precisamente 
porque quiere modificarla. Por la misma 
razón, tampoco puede ser inconstitucional 
una reforma de la Ley de las Leyes que 
sea de iniciativa del Ejecutivo. Yo diría 
que es de la naturaleza de los proyectos 
de reforma constitucional ser contrarios a 

la Constitución, pues tienden a enmendar 
los preceptos establecidos en ella. En con
s,ecuencia, cuando se inicia un proyecto de 
reforma, sea por el Presidente de la Re
pública, sea por algunos parlamentarios, 
y es aprobado por el Congreso Pleno, no 
puede sostenerse la existencia del vicio de 
inconstitucionalidad. 

No acontece igual, sin embargo, con las 
observaciones del Ejecutivo a un proyecto 
de reforma ya aprobado por el Congreso 
Pleno, porque entonces tiene facultades li
mitadas y, en uso de su derecho a veto, 
sólo puede proponer modificaciones o co
rrecciones a las reformas acordadas. En 
este caso, la pauta de discusión ya está 
preestablecida, y de ella no puede salirse 
para proponer reformas nuevas. 

Sobre esta materia podría abundar en 
muchas razones, pero me parece innece
sario. Quiero expresar, sí, para terminar 
sobre este punto, que el Ejecutivo tiene, 
en el fondo, la misma opinión que nos
otros: está convencido de que su veto es 
aditivo y, en consecuencia, inconstitucio
nal. 

El señor PRADO.-Es vidente, Su Se
ñoría. 

El señor LUENGO.-Además, es evi
dente. 

¿ Por qué pienso de ese modo? 
Con relación al proyecto de reforma 

constitucional aprobado por el Congreso 
Pleno, enfrentado el Ejecutivo a la deci
sión de hacer o no hacer uso de su facul
tad de observar el proyecto, pudo tomar 
distintas actitudes. 

En primer lugar, pudo proponer en es
te veto la agregación del mismo inciso 
nuevo propuesto durante la discusión del 
proyecto de reforma por los Senadores Pa
blo, Aylwin y Prado, que fue rechazado y 
decía lo siguiente: "Los preceptos legales 
que autoricen el pago diferido de la indem
nización serán de la exclusiva iniciativa 
del Presidente de la República y el Con
greso no podrá aprobar condiciones de pa
go más onerosas para el expropiado que 
las propuestas por el Presidente". 
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No lo hizo así el Ejecutivo, por estar 
consciente de que se trata de una idea nue
va y de que en esta forma la adición ha
bría aparecido de manera €vÍdente. 

También pudo proponer que la frase 
contenida en el veto y que expresa "y a 
iniciativa del President,e de la República 
cuya propuesta el Congreso no podrá mo
dificar en perj uicio del e?Cpropiado", se 
intercalara en la parte final del inciso 
cuarto del NQ 10 del artículo 10 de la 
Constitución, aprobado por el Congreso 
Pleno, ,entre las frases "la forma de ex
tinguir esta obligación" y "la parte que 
deba enterarse al contado". Así, la parte 
de este inciso cuarto se habría propuesto 
en el veto con la siguiente redacción; "La 
ley determinará las normas para fijar la 
indemnización, el tribunal que conozca de 
las reclamaciones sobre su monto, el que 
en todo caso fallará conforme a derecho, 
la forma de extinguir ,esta obligación, y 
a iniciativa exclusiva del Presidenter ele la 
República cuya propuesta el Congreso no 
podrá modificar en perju.icio del e;cpTO
piado, la parte que deba enterarse al con
tado, el plazo y condiciones en qtle se en
tregará el saldo, si 10 hubiere, y las opor
tunidades y modo en que el expropiador 
tomará posesión material del bien expro
piado" . 

Con tal r,edacción, la parte final de es
te inciso habría dicho 10 mismo que diría 
si se aprobara el veto en los términos pro
puestos por el Ejecutivo. 

N o lo hizo tampoco así, porque también 
habría aparecido evidente la agregación 
de una idea nueva, que hace inconstitucio
nal ~l veto. 

El Ejecutivo pr,efirió rebuscar una re
dacción en que no aparezca tan nítida la 
inconstitucionalidad; una redacción en 
que no se note a simple vista que en sus 
observaciones ha excedido los limites se
ñalados en el artículo 109 de la Constitu
ción; una que, introduciendo una reforma 
nueva, propia del capítulo relativo a la 
formación de las leyes, le reserva de modo 
exclusivo la iniciativa para el pago a pla-

zo; una que, siendo una adición, tenga la 
apariencia de una sustitución. Por eso, el 
veto pretende reemplazar la frase "la par
te que deba enterarse al contado, el plazo 
y condiciones en que s,e entregará el sal
do, si lo hubiere", que es bastante clara y 
comprensiva, para decir lo mismo, pero 
en mala forma, con la frase "la parte de 
la indemnización que podrá enterarse des
pués de la entrega material del bien ex
propiado", a la que se ha antepuesto, des
de luego, la que reserva al Presidente de 
la República la iniciativa en estas leyes. 

Pero estos subterfugios a nadie enga
ñan. Esta forma rebuscada y pretendida
mente engañosa de redactar el veto en es
tudio, como ya ha ocurrido también en 
otros casos, no nos puede confundir. 

Por lo tanto, mantengo invariable la 
opinión que he sostenido desde el primer 
instante, de que este veto es inconstitucio
nal, y espero que la Sala, calificándolo 
previamente, como legalmente corresponde 
hacerlo y Jo ha acordado ,el Senado, lo de
Clare inconstitucional y no se pronuncie 
sobre su texto, porque cualquier pronun
ciamiento sería nulo, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 49 de la Carta Fun
damental. 

Antes de finalizar mi interv,ención, quie
ro decir algunas palabras sobre el fondo 
del veto, porque creo que después no ha
brá oportunidad de hacerlo. 

¿ Qué se pretende con este veto aditivo 
e inconstitucional? Arrebatar al Congreso 
Nacional otra parte de su potestad legis
lativa, de sus atribuciones. 

Por más que la Constitución diga que 
el Presidente de la República tiene ini
ciativa exclusiva en determinadas leyes, 
la doctrina so~tiene desrle tiempos inme
moriales que la potestad legislativa es pro
pia del Parlamento, de la Cámara de Di
putados y del Senado. Por eso, entregar 
eRta facultad en forma privativa al Pre
sidente de la República significa para nos
otros autocercenamiento de facultades, y 
creo que ningún Senador está consciente
mente dispuesto a aceptarlo. 
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Por otro lado, se ha dicho, en mi opinión 
hasta con cierta insolencia, que reservar 
al Presidente de la República la facultad 
privativa de iniciar leyes sobre expropia
ciones con pago diferido da mayores ga
rantías a los propietarios que pueden ser 
afectados por un acto expropiatorio. 

Rechazo tal concepto. Muy torpes po
dremos ser los parlamentarios, pero el he
cho de constituir un cuerpo colegiado se 
traduce en actuaciones más reflexivas, en 
pronunciamientos más equilibrados y en 
disminución de los márgenes de error, por
que muchas voces se tevantan para seña
lar a los congresales las equivocaciones 
que quieren cometer. En cambio, el Pre
sidente de la República es una sola per
sona, qU€ puede equivocarse de buena fe 
y, también, de mala fe. El Primer Man
datario, que -particularmente en el caso 
actual pretende facultades poco menos que 
de César, con seguridad no escuchará ra
zones cuando dese,e imponer un proyecto 
de ley que otros sectores de la ciudadanía 
no aceptan. 

Por eso, estimo que el Senado debe ser 
el más fiel defensor de sus propias pre
rrogativas. 

Sobre el particular, debo recordar que 
por igual motivo nos opusimos antes a las 
leyes normativas. Ellas significaban des
pojar al Congreso de su facultad de dictar 
leyes sobre diversas materias. 

Por lo demás, no es éste el momento de 
aceptar la entrega al Primer Mandatario 
d€ facultades privativas, d,e las cuales él 
podría hacer mal uso. Y es muy posible 
que se procure la obtención de ellas, no 
para una finalidad recta, sino para em
plearlas en forma torcida, como medio de 
amenaza o presión contra determinados 
sectores, a fin de que depongan sus acti
tudes frente a las posiciones política que 
podría tener el Presidente de la Repúbli
ca, el que en la actualidad rige los desti
nos del país o cualqui,er otro que más ade
lante pudiera ofrecer características mu
cho peores. 

Finalmente, quiero exponer mi pensa-

miento con relación a un asunto que he ve
rificado todavía más en los últimos días, 
cuando la prensa y la radio han hecho co
mentarios sobre los convenios del cobre, 
que no son sino repetición de lo que sostu
vimos durante la discusión de éstos. 

Considero que este veto del Ejecutivo 
ha sido en gran medida impuesto por las 
compañías extranjeras, que qui,eren segu
ridad y garantía para sus inversiones. N o 
les gusta el modo en que se trata al co
mún de los chilenos y desean ahora tener 
privilegios y condiciones especiales, que 
garanticen las inversiones y utilidades. 
Tengo casi la absoluta certeza de que ello 
tiene mucho que ver con el veto. Esa se
ría otra de las razones que, llegado el ca
so me haría votar negativamente. 

Aliento la esperanza de que el Senado 
de la República, aplicando de manera jus
ta las normas constitucionales imperantes 
en esta materia y, además, haciendo fe en 
los acuerdos adoptados por esta misma 
Corporación con anterioridad, habrá de 
declarar que el veto es inconstitucional y, 
en consecuencia, la Sala no está obligada 
a pronunciarse sobre su contenido. 

Era cuanto quería decir. 
El señor IBAÑEZ.- Señor Presidente, 

el Partido Nacional ha adoptado el acuer
do de acoger el veto del Presidente de la 
República al proyecto de reforma de la 
g:uantía constitucional del derecho de pro
piedad, porque sustenta el principio de 
robustecer la autoridad del Ejecutivo, así 
como la conveniencia de limitar las inicia
tivas del Parlamento. 

Dicho principio, a juicio nuestro, no 
ofrec,e duda alguna cuando el régima.n po
lítico dentro del cual se aplica constituye 
una democracia auténtica, esto es, cuando 
los derechos que amparan a las minorías 
se respetan en su letra y en su espíritu y 
cuando los gobernantes üenen un concep
to claro de las limitaciones morales que 
importa el e.iercicio del poder. 

No obstante, debo decir que la posición 
del Partido Nacional con relación a este 
veto ha sido extraordinariamente dubita-
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tiva, porque los dirigentes de nuestra co~ 
lectividad han negado a la trágica conclu
sión de que el Partido Demócrata Cristia
no adoptó la política de utilizar el poder 
para destruir los fundamentos del Estado 
de Der'echo. 

Una vez más, es necesario proclamar 
que, si el derecho de propiedad queda li~ 

brado al arbitrio del legislador, basta que 
exista una mayoría parlamentaria acorde 
para que desaparezcan toda garantía yes
tabilidad jurídica para las minorías, cuyas 
propiedades, derechos adquiridos, j ubila
dones, pensiones, etcétera, quedan expues
tos' a ser expropiados abusivamente. Con
secuencia inevitable de tal régimtm es el 
debilitamiento de la independencia perso
nal, hasta que, más tarde o más temprano, 
se extingue la libertad política. En efec
to, el ejercicio del derecho de propiedad va 
quedando en la práctica entregado al cri
terio, al arbitrio o al abuso de funciona
rios politizados y se convierte, en virtud 
de esta reforma, en instrumento de pre
sión a favor del partido de Gobierno, me
diante el control que ejercen sus funcio
narios sobre los ciudadanos. 

Experiencias que hemos tenido en el 
curso de las últimas semanas, con motivo 
de la inscripción de candidatos para las 
elecciones municipales, nos confirman, una 
vez más, que la presión gubernativa y el 
amedrentamiento o temor a esa presión 
producen un enervamiento de la libertad 
política y, en definitiva, un envilecimien
to de la vida cívica, que son infinitamente 
más graves que la inseguridad y descon-· 
fianza que hoy frenan y paralizan 'el des
arrollo de nuestra economía. 

El veto que estamos discutiendo signi
fica circunscribir la iniciativa, ,en materia 
de pagos diferidos, al Presidente de la 
República; pero esa limitación no implica, 
como pretende este veto, otorgar una ga
rantía más al derecho de propiedad, sino 
que significa, apenas, ,entregar el control 
de esa arma de presión a la responsabili. 
dad del Primer Mandatario. 

El principio de robustecimiento de la 

autoridad presidencial que solicita el Par
tido Nacional, que recobrará la plena 
adhesión de la ciudadanía después del Go
bierno democra tacristiano, parte del su
puesto de la ecuanimidad del Jefe del Es
tado y de la seguridad de que éste utiliza
rá sus facultades de árbitro para asegu
rar la justícia mediante un tratamiento 
igual para todos los ciudadanos. Sin em
bargo, existen concluyentes elementos de 
juicio que nos permiten sustentar que el 
nuevo artículo 10, número 10, consagrado 
por la iniciativa del Presidente de la Re-' 
pública, establecerá para los propietarios, 
desde ya, tres categorías absolutamente 
discriminatorias e injustas. A los agri
cultores chilenos, carentes de toda garan
tía efectiva, se los deja a merced del ar
bitrio, capricho y hasta revanchismo de 
algunos funcionarios; a los demás propie
tarios chilenos se otorgan garantías mí
nimas, basadas en que la expropiación po
drá ser equitativa, y a la gran minería, 
perteneciente a extranjeros, se le conce
den, en el fondo, garantías que se niegan 
a los chilenos. 

En estos momentos, no puede predecir~ 
se si el resultado de la votación acogerá o 
:rechazará el veto del Presidente de la Re
pública; pero sí nos corresponde advertir 
a la opinión pública que, por todos los efec
tos prácticos, dicho resultado será indife
rente. Nadie debe hacerse ilusión. alguna 
en cuanto a que el veto presidencial resta
blecerá una garantía otorgada al derecho 
de propiedad, que, con tanto ahinco, el 
Partido Demócrata Cristiano ha estado 
preocupado de destruir. Pero importa mu
cho, por el contrario, que esa opinión pú
blica adquiera conciencia de que, en la me
dida en que el derecho emane del Estado 
y éste pueda alterarlo o suprimirlo, como 
lo pretende la modificación constitucional 
que ha impulsado el Gobierno, se sustitu
ye nuestro régimen democrático por otro 
de características básicamente totalitarias. 

Es esta última consideración, a la cual 
me he referido en numerosos debates al 
analizar la realidad política chilena desde 
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diversos ángulos, la que nos lleva a la 
conclusión d,El. que, en forma progresiva e 
inevitable, se producirá el desmoronamien
to de las garantías constitucionales bási
cas y de que no existe la posibilidad de es
tabilizarlas, ni siquiera en la menguada 
condición en que ahora pretende dejarlas 
el partido de Gobierno. La inseguridad y 
desconfianza, el temor y el amedrenta
miento seguirán corroyendo el espíritu de 
los chilenos, debilitarán su voluntad y 
energías, hasta que, producido el fracaso 
de la gestión del Partido Demócrata Cris
tiano, será preciso dar un nuevo orden al 
país mediante una constitución política 
moderna, que no se fundamente en odios 
ni otorgue estímulos de carácter electoral 
a la politiquería del partido de Gobierno. 

Atendida la forma como actualmente se 
ejerce el Poder, no es, pues, por confian
za en el Presidente de la República que 
pueda votarse en favor del veto. Todo el 
régimen expropia torio que establece esta 
enmi en da constitucional está basado eh in
justicias y en un revanchista afán de des
pojo. Dejar la iniciativa de esta injusti
cia en manos del Primer Mandatario no 
quita el carácter absolutamente arbitra
rio de la norma constitucional que la ob
servación del Ejecutivo ha querido modi
ficar en un aspecto de carácter secundario. 

Dicho lo anterior, creemos, sin embar
go, que existen dos razones, aparte la de 
principios que señalé en un comienzo, pa
ra votar en favor de esta iniciativa. La 
primera de ellas consiste en la necesidad 
de que algunos sectores influyentes, vin
cuITados a los grandes grupos económicos. 
de los que no excluimos a importantes em
presas extranjeras, se convenzan, median
te la simple vigencia de este precepto, de 
que de nada sirven estos expedientes de 
última hora, bajo los cuales pretende co
bijarse una defensa de intereses que es 
mezquina y servil, y que, al no existir una 
reforma realizada a expensas de la justi
cia, la rectitud y el Derecho, ha entrega
do a la indefensión y al despojo a los gru
pos económicos más débiles, en la vana 

esperanza de eludir los peligros que ame
nazan a los más fuertes. 

La segunda razón consiste en que el Pre
sidente de la República debe asumir su 
verdadera responsabilidad en este camino 
de destrucción del régimen de Derecho en 
Chile, y frente a la injusticia y arbitra
riedad, que son la secuela ineludible de esa 
destrucción. 

De esta manera, las injustas presiones 
que se ejercen hoy sobre el hombre de tra
bajo de nuestra patria, por jefes o fun
cionarios subalternos, tendrán en 10 futu
ro un responsable. Así se contribuye a po
ner término a la anestesia que significa 
para la opinión pública culpar sólo a los 
extremistas del Partido de Gobierno y ex
cluir de la responsabilidad, como aquí se 
ha señalado, al primer democratacristía
no, que es el propio Primer Mandatario. 

Hemos sostenido muchas veces que no 
hay ninguna posibilidad de rectificación 
política en Chile mientras el Partido De
mócrata Cristiano no cumpla su tarea de 
destruir, mediante su propia acción, los 
mitos que él creó. No intentaremos, pues, 
detener ni retardar este necesario y ur
gente proceso. 

Por estas consideraciones, votaremos a 
favor del veto. 

El señor TEITELBOIM.- Señor Pre
sidente, nuestra intención es centrar nues
tras observaciones sobre la materia en de
bate, no tanto en la crítica jurídica, en el 
análisis del problema de Derecho o de pro
cedimiento reglamentario, que parece ha
ber sido exhaustivamente examinado en 
la Sala -nosotros coincidimos con el aná
lisis que realizaron los Honorables seño
res Ampuero y Luengo-, sino que nos in
teresa más la sustancia política del asun
to, porque, por nuestra parte, no ha sido 
suficientemente agotado este ángulo de la 
materia. 

A nuestro juicio, los modos, las formas 
y también las interpretaciones que han 
suscitado tan fuerte polémica, pasiones 
parlamentarias e intranquilidad guberna-



SESION 31~, EN 7 DE DICIEMBRE DE 1966 1965 
======== 
tiva, en el fondo, están unidos a fenóme
nos, a hechos políticos, a luchas y también 
a defensa de intereses de partido. 

Quiero dejar muy en claro que aquí es
tas posiciones de partido, estas definicio
nes políticas, se han ido expresando, co
mo es natural, mediante los discursos de 
los ~eñores Senadores. 

Deseo manifestar que nuestras razones 
políticas no son las mismas de otros secto
res. El Honorable señor Durán, en su in
tervención y en su oposición a la constitu
cionalidad del veto enviado por el Presi
dente de la República, reseñó un cuadro 
calificado por el Honorable señor Gumucio 
como una especie de escena o capítulo del 
Dante. Era la descripción concreta de los 
agricultores de este país virtualmente fu
silados. Empleó esta expresión y la repi
tió. Comprendo que es un lenguaje figu
rado, alegórico, porque es evidente que los 
agricultores de Chile, si bien en determi
nada capa, la más poderosa, pueden tener 
alguna inquietud por sus bienes, gozan de 
buena salud, y, por cierto, en estos mo
mentos no hay ninguno que esté en el ce
menterio. 

Es evidente que se está tratando de 
<:rear un estado de alarma, a fin de poner 
un freno de última hora al proyecto de 
reforma agraria, el cual, como sabemos, 
todavía no es ley. Se trata, tal vez, de im
presionar al Presidente de la República, 
posiblemente a sectores de la Democracia 
Cristiana, para intentar un disuasivo de 
último minuto, con el fin de que la inicia
tiva de reforma agraria no se convierta en 
ley de ninguna manera. 

Huelga decir que nuestra posición es 
completamente distinta de la sustentada 
por la Derecha. Creemos que ella tiene co
rresponsabilidades históricas muy fuertes 
con un sector que ahora se ataca en forma 
episódica: los grandes intereses extranje
ros. y se desprende, de los documentados 
discursos de los Honorables señores Bul
nes e Ibáñez, que su posición es esencial
mente política, como debe ser. 

El Honorable señor Ibáñez acaba de de-

dI' que sólo existe la posibilidad de que el 
Poder presidencial sea ejercido con jus
ticia precisamente cuando la Democracia 
Cristiana deje de ser la autoridad ejecuti
va de este país, cuando el Presidente de 
la República no pertenezca a esa agrupa
ción política. Es decir, se insinúa clara
mente, cuando vuelva la Derecha a la Pre
sidencia. 

Es evidente que, detrás de este debate, 
existe una posición política. 

Por nuestra parte, queremos insistir en 
nuestro entusiasta apoyo a la reforma 
agraria y a la necesidad de los cambios. 
Si bien esta materia no está en discusión 
en estos momentos, porque, como se ha 
dicho aquí claramente y se infiere de la 
letra misma del número 10 del artículo 
10 de la Constitución aprobado por el Con
greso Pleno, este veto no se refiere en ab
soluto a los predios rústicos, sino a otra 
clase de propiedades. Tienen razón los s€
ñores Senadores que dicen que con esto 
se trata de dejar en manos del Presidente 
de la República la iniciativa legal para 
definir los planes, el pago diferido, res
pecto de la expropiación en otro tipo de 
propiedades. 

¿ Cuáles son estos otros tipos de propie
dades? Se refiere a un tipo de propiedad 
industrial, de fábricas, propiedad en ge
neral, excepto la rural, y, por cierto, la 
gran propiedad minera. Y esto es lo que a 
nosotros nos merece la mayor reserva. 
Porque el Presidente señor Frei y el Go
bierno actual han demostrado, a todas lu
ces, respecto de la gran propiedad mine
ra extranj era, una especie de celo conmo
vedor o de temor reverencial. Todos sus 
desvelos tienden a que ella no sea tocada 
de ningún modo y a darle toda clase de 
garantías para que esté segura de que en 
este país sns privilegios se mantendrán 
intactos y de que podrán seguir explotan
do las fuente::; de riquezas fundamentales. 

El señor REYES (Presidente).- Ad
vi'erto a la Sala que falta un minuto para 
el término de la hora señalada ,en la cita
ción. De acuerdo con el artículo 81 del Re-
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glamento, y por ser ésta sesión especial, 
se requiere unanimidad de la Sala para 
prorrogarla por una hora, y por más tiem
po, la unanimidad de los Comités. 

En consecuencia, solicito el acuerdo de 
la unanimidad de la Sala para prorrogar 
la sesión por una hora. 

El señor CORVALAN (don Luis) .-De 
conformidad con los acuerdos adoptados 
por los Comités, cada uno de éstos tiene 
derecho a una hora para formular sus ob
servaciones. 

El señor REYES (Presidente) .-Siem
pre dentro del término de la hora. 

El señor CORV ALA N (don Luis) .-Lo 
lógico, entonces, es que la Mesa recabe el 
asentimiento de la Sala para prorrogar la 
sesión por una hora. 

El s,eñor REYES (Presidente) .-Es lo 
que estoy haciendo, señor Senador. 

El señor FONCEA.-No hay acuerdo. 
El señor GOMEZ.-No podemos acep

tar prórroga por una hora, pero, ¿ cuánto 
tiempo más necesita el Honorable señor 
Teitelboim? 

El señor CORVALAN (don Luis). -
Sólo media hota, señor Senador. 

El señor TEITELBOIM.- Se acordó 
que cada Comité tendría una hora de tiem
po, y se dijo que la votación se haría no 
antes de las veinte. Creo que no se tomó 
ninguna providencia para el efecto de ase
gurar que los Comités pudieran hacer uso 
de su derecho. 

El señor BULNES SANFUENTES. -
j Pero se han suspendido las sesiones por 
falta de oradores! 

El señor REYES (Presidente) .-Exac
tamente. 

El tiempo total disponible permitía a 
cada Comité hacer uso de la palabra por 
los sesenta minutos previstos. Sin embar
go, la sesión de ayer tuvo que levantarse 
antes de la hora, porque no había Sena
dores interesados en hablar. 

El señor CURTI.- Alguien perdió el 
tiempo. ¡ Ahora lo estamos perdiendo to
dos! 

El señor CORV ALAN (don Luis). -

Aquí hay un problema: 'el derecho a ha
blar de todos los Senadores. 

El señor REYES (Presidente).- Yo 
mismo no pude expresar lo que pensaba 
decir. 

El señor GOMEZ.-Se podría votar a 
las 10. 

El señor REYES (Presidente).- No 
hay acuerdo. 

El s,eñor CORVALAN (don Salomón). 
-¿ Quién se opone? 

El señor REYES (Presidente) .-Vuel
vo a solicitar el acuerdo de la Sala para 
prorrogar el tiempo por una hora. 

El señor FONCEA.-No hay acuerdo. 
El señor CURTI.-No hay acuerdo. 
El señor VON MüHLENBROCK.-Me 

opongo. 
El señor CORVALAN (don Luis). -

Por media hora, entonces. 
El señor REYES (Presidente).- Pero 

no hay acuerdo. 
El señor CORVALAN (don Luis) .-Pa

ra una hora no hay. 
El señor REYES (Presidente).- El 

Honorable señor Corvalán solicita prorro
gar la hora por treinta minutos. 

El señor FONCEA.-No hay acuerdo. 
Hemos suspendido las sesiones por falta 

de interés en hacer uso de la palabra. 
El señor BULNES SANFUENTES.

N osotros concederíamos nuestro acuerdo 
por un cuarto de hora. 

El señor CORVALAN (don Luis).-Yo 
protesto, porque estimo que la Mesa debió 
haber tomado las providencias para per
mitir a cada Comité usar de la palabra. In
cluso, pudo haberse citado a una reunión 
de Comités para resolver el problema. En 
cambio, ahora nos encontramos en condi
ciones inferiores a las del resto de los otros 
Comités. 

El señor FONCEA.-Sus Señorías pue
den fundar 'el voto. 

El señor MIRANDA.- Por una hora, 
no tenemos inconveniente. 

El señor CURTI.-Nosotros estamos de 
acuerdo en prorrogar el tiempo por quin
ce minutos. 
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El señor BULNES SANFUENTES .• - El señor ENRIQUEZ.-El acuerdo del 
Quince minutos para que termine el Ho- Senado dice que en cada caso la Sala de
norable señor Teitelboim. berá calificar la naturaleza del veto, en 

El señor DURAN.-Y si no; ¿qué pro-' forma previa. 
cede? El señor REYES (Presidente).- El 

El señor REYES (Presidente).- Ten- Honorable señor Ampuero planteó, al ini
dríamos que entrar a votar, señor Sena- ciarse la sesión de ayer, la inadmisibilidad. 
doro Cuando se pr'eguntó respecto de la forma 

El señor DURAN.- ¿Por qué? La se- de tomar la votación, se dijo que ambas 
sión termina a las 21. materias serían votadas al término de la 

El señor REYES (Presidente) .-Exac- hora fijada, o sea, a las 20, o al término 
tamente. del tiempo que corresponda. Por lo tanto, 

El señor DURAN.-Entonces está ter- se votará la inadmisibilidad. 
minada la sesión. El señor DURAN.-Durante mis obser-

El señor REYES (Presidente).- La vaciones, hice presente al Honorable Se
Mesa pidió prorrogar la hora cuando fal- nado un acuerdo de esta Corporación. El 
taba un minuto para las nueve de la no- Senado se dictó una norma y ella rige pa
che. Como no ha habido acuerdo, se de- ra todos los efectos de 10 que es la vol un
clara cerrado el d'ebate. tad de la Corporación. Y se dijo que se 

El señor RODRIGUEZ.-Pido votación calificaría el veto. En consecuencia, pro-
nominal, señor Presidente. cede calificarlo. 

El señor REYES (Presidente) .-Se ha El señor BULNES SANFUENTES.-
solicitado votación nominal. 

En votación. 
El señor ALTAMIRANO.-¿ Qué se vo

tará, señor Presidente? 
El señor REYES (Presidente).- Rue

go a los señores Senadores, como introduc
ción a la votación, que me permitan votar 
en primer término. 

El señor DURAN.-:-Deseamos saber qué 
se votará. 

El señor REYES (Presidente) .-La in
admisibilidad planteada por el Honorable 
señor Ampuero. 

El señor DURAN.-Yo planteé previa
mente la calificación del veto, porque el 
problema de la admisibilidad o inadmisi
bilídad ya está resUelto por el Senado 
cuando dec!aróen su informe que el veto 
aditivo en la reforma a la Carta Funda
mental es inconstitucional. En consecuen
cia, 10 que procede es calificar el veto. Eso 
fue lo que yo planteé en la sesión de ay'er: 
calificar preyiamente si se trata o no se 
trata de un veto aditivo. 

El señor GUMUCIO.-¿ y qué diferen
cia hay? 

¿ Me permite, señor Presidente, sobre €s
ta materia? 

Creo que sería conveniente que el Ho
norable s,eñor Durán no insistiera en su 
proposición, porque calificar el veto o vo
tar la inadmisibilidad, da el mismo resul
tado; son la misma cosa. Y si bien el Se
nado aprobó el informe de la Comisión, 
se dejó expresamente establecido en el de
bate que no se había determinado a qué 
autoridad corresponde calificar el veto. En 
la misma sesión se acordó solicitar a la 
Comisión un informe complementario pa
ra que la Sala pudiera establecer, poste
riormente, quién debería hacerlo. Ese in
forme no ha sido emitido por la Comisión; 
de manera que no hay pronunciamiento del 
Senado al respecto. 

De esta manera, resulta mucho más sen
cillo, y no ofrece ninguna duda, votar la 
cuestión de la inadmisibilidad planteada. 

Por lo demás, podría dar lectura a la 
versión de la sesión correspondiente. Ten
go aquí el Diario de Sesiones. Se acordó 
solicitar ese informe para poder estable
cer quién califica el veto. La Comisión 
no ha emitido tal informe. 
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El s'eñor DURAN.-¿ Me permite, señor 
Presidente? Seré muy breve. 

Yo no he planteado el problema como 
una simple cuestión sin mayor significa
do desde el punto de vista jurídico. He he
cho pr,esente, en el transcurso de mis ob
servaciones, que los Senadores de estas 
bancas tenemos la certidumbre de que, res
pecto de esta materia, s,e ha pretendido 
-como en forma reiterada se ha venido 
sosteniendo por el Ejecutivo- que existe 
determinada predisposición del Congreso, 
o del Senado, con relación a los plantea
mientos que formula el Gobierno. 

El problema respecto de la inadmisibi
lidad de un veto aditivo, en cuanto a su 
idea, en una r<8Íorma constitucional, no se 
va a votar en este momento; eso ya fue 
votado por el Senado. La Corporación emi
tió una opinión, y dijo que el veto aditi
vo en las reformas constitucionales es im
procedente. Eso, repito, ya 10 resolvió es
ta Corporación. 

Ahora bien, lo que corresponde, de 
acuerdo con ese informe, que fue más tar
de ratificado por la Sala, es calificar el 
veto. 

No me parece que las observaciones for
muladas por el Honorable señor Bulnes 
tengan mayor valía. Y voy a decir por 
qué. 

La Corporación dijo que se calificaría el 
veto. La duda que asiste a mi Honorable 
colega es sobre quién hará la calificación. 
Bien, si no hay acuerdo, lo lógico, la nor
ma general y común es que la haga la 
Sala. 

Por otra parte, el señor Presidente ya 
dijo que sometería el problema de fondo 
a la consideración de la Sala. Entonces yo 
deseo que, cumpliendo acuerdos anterio
des del Seliado, la Sala se pronuncie en 
cuanto a calíficar este veto de aditivo, con 
el objeto de que se declare la inconstitucio
nalidad y, por consiguiente, la improce
dencia. 

Ese es el alcance de mis observaciones. 
El sefíor REYES (Presidente).- Si me 

permite la Sala, antes deseo plantear una 
cuestión previa. 

Los acuerdos que adoptó el Senado, con 
motivo del informe sobre procedimiento, 
fueron los siguientes, con relación a las 
observaciones del Presidente de la Repú
blica: 

"l.-La Constitución Política del Esta
do permite sólo las observaciones que im
plican modificar o corregir la reforma ya 
aprobada, y para determinar si una obser
vación está dentro de ese límite, hay que 
calificarlo en cada caso." 

El otro punto pertinente es el 39 : "Res
pecto del proyecto de reforma constitucio
nal, no pueden formularse observaciones 
aditivas, en particular las que supongan 
reformas nuevas o ideas no consid,eradas 
ene1 texto aprobado por el Congreso 
Pleno." 

Como de hecho lo que entraría a consi-
-derarse produce el mismo efecto, la Mesa 
prefiere, si no se pone de acuerdo la Sala, 
atenerse al texto aprobado por esta Corpo
ración respecto de las observaciones, en 
los términos que acabo de leer. 

Si le parece al Senado, se procederá de 
conformidad con los acuerdos adoptados 
por la Sala con relación al procedimiento 
por seguir en las reformas constitucio
nales. 

Acordado. 
En votación. 
-(Dur'Linte la votación). 
El señor REYES (Presidente).- Ha

bía solicitado fundar el voto en primer 
término. 

El Senado adoptó el acuerdo vigente 
contra la opinión y el voto del Senador que 
habia y de mi partido, en orden a deter
minar si una observación está dentro de 
los límites constitucionales, lo que debería 
calificars'8 en cada caso. 

El Senado no ha establecido qué auto
ricl<~d y con qué quórum debe proceder a 
efectuar dicha calificación, lo cual fue con
sultado expresamente a la Comisión Es
pecial de Reformas Constitucionales. 
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Por las razones ,expuestas y, sobre todo, 
por la gravedad que representaría esta
blecer el precedente de que el Presidente 
del Senado resu01va por sí solo la cuestión 
de la inadmisibilidad, opté por consultar 
a la Sala, a pesar de que estoy absoluta
mente convencido de que la observación 
del Presidente de la República es admisi
ble de votar, por encontrarse dentro de los 
términos constitucionales. 

Por lo tanto, vQto por la admisibilidad. 

El señor AMPUERO.- Sólo deseo pre
cisar algunos conceptos y contestar, de pa-
130, algunas objeciones que no tuve oportu
nidad de refutar en el curso del debate. 

Respecto de 10 que acaba de manifestar 
el señor Presidente, deseo expresar que 
en tanto no haya una disposición regla
mentaria que resuelva lo contrario, debe 
entenderse, como para todos los asuntos 
que el Senado conoce, que la más alta au
t0ridad de la Corporación es, en todo ca
so, la Sala. De este modo, cuesta encontrar 
razones para dudar acerca de cuál sería 
el organismo que debería decidir en un 
caso como el que noi' ocupa ahora. 

Creo que también está dentro ele la 
norma general de nl1estra actuacjón que 
las dedsiones de la Sala sean adoptacbs 
por la mayoría común y corriente, la sim
ple mayoría, con las modalidades que im
plique la situación de votos supu'estos, en 
el caso de abstenciones que influyen en un 
primer empate o en una primera decisión 
incompleta. 

Estimo que el señor Presidente ha he
cho bien, ha obrado democráticamente, 
en contraste con lo que hizo el Pr,esiden
te de la Comisión de Reformas Comti
tucionales, al traer aquí, al Senado, en 
su más amplia expresión, la decisión del 
problema debatido. 

En seguida, quiero hacer una referél1-
cía a lo que se dijo t2mbién en orden a 
que se envió una consulta a la Comisión 
mencionada con el fin de obtener de ella 
un pronunciamiento explícito acerca ele 
los dos puntos señalados. Me opuse en la 
Comisión a que ella informara al respec-

to, por una l'azón obvia: la Comisión 
especial de reformas constitucionales fue 
creada como organismo especial para es
tudiar dichas reformas, y en este caso se 
trataba de pedirnos un dictamen inter
pretativo acerca de lo que quiso decir el 
constituyente de 1925 en la Carta Fun
damental vigente. 

Por eso, me pareció que había un error 
en la decÍsión de la Sala, y que correspon
día dirimir este asunto a la Comisión de 
Constitución y Justicia, que tiene compe
tencia específica para tra't~r estas ma
terias. 

En forma somera, quiero hacerme car
go ahora de dos o tres observaciones for
muladas en el curso del debate. 

En primer lugar, se ha afirmado que 
mediante la interpretación que estamos 
dando al alcance de la facultad presiden
cial, estaríamos haciendo inútil la inst i
tución del plebiscito, porque sería impo
sible que se trabara una diferencia de 
criterio, sobre un aspecto importante que 
justificara la consulta popular, entre el 
Parlamento y el Ejecutivo. Sólo quiero 
decir que bastaría que en algún aspecto 
sustancial el Presidente de la República 
ejerciera su veto negativo para sUlwimir 
llTIa disposición, para que, con toda se
guridad, respecto de ese punto se puct;e
pe plantear una polémica, una divergen
cia de criterio que justificara el plebiscito, 
en toda su magnitud, y considerado en to
dos sus relieves constitucionales. 

En segundo lugar, me parece que se 
emite un juicio precipitado cuando se 
pretende fleilalar que nuestra conducta es 
tendenciosa, y se encamina a erlg'ir al 
Senado en una especi.e de censor del Pre
sidente de la Hepública en el ejercicio 
de la facultad del veto. Sólo quiero re
cordar a 103 señores Senadores -parti
cularmente a los del partido de Gobier
no- que la única reforma constitucional 
que reconoce como cámara de ol'Ígen ~¡] 

Senado es la recaída ,en el artículo 10. 
Hay 50 ó 60 reformas constitucionales 
en proceso de aprobación legislativa que 
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reconocen como cámara de origen la Cá
mara de Diputados; vale decir, de pro
ducirse algún veto a propósito de estas 
últimas, será la Cámara la que tendrá 
50 ó 60 oportunidades de calificar el ve
to presidencial. Si estuviésemos obrando 
con criterio puramente politiquero, en 
este caso, estaríamos buscando cualquier 
pretexto para que no sea la cámara de 
origen la que tenga en sus manos esta 
potestad, facultad o capacidad. 

En tercer lugar, el señor Ministro, cu
ya habilidad de jurista reconozco, ha sos
tenido y aceptado esta tarde que es el 
artículo 45 de la Constitución el que inau
guró la tendencia que el veto persigne 
consignar al mantener en manos del Pre
sidente de la República la exclusividad 
para proponer ciertas leyes; y considera 
que lo que hoy se propone es simplemente 
una prolongación de la doctrina consa
grada en 1943, en dicho artículo 45. 

De manera que, implícitamente, reco-
nace que esa facultad que queremos atri
buir al Presidente de la República en 
forma exclusiva, estaría mucho mejor si
tuada en el artículo 45, que empezó a 
consagrarla hace ya veinte y tantos años. 

En seguida, estimo que los argumentos 
para sostener que una libertad amplia 
para promover leyes de expropiación 
rompe la unidad de la administración del 
Estado y provoca el desorden y el caos 
financiero. no pasan de ser sofismas. To
das las leyes generales de expropiación 
que conoce el Senado son facultativas, y 
autorizan al Presidente de la República 
para expropiar cuando lo juzgue conve
niente y estime que tiene los recursos pa
ra financiar el proceso. Reconozco que 
teóricamente podría imponerse el Primer 
Mandatario la obligación de expropiar; 
pero, en este caso, Sus Señorías habrán 
de reconocer que la Constitución contiene 
normas imperativas que obligarían a 
quien promueva esa ley a determinar las 
fuentes de financiamiento, lo que signifi
ca que de ninguna manera el erarior será 
recargado injusta e imprevisiblemente. 

Por otra parte, coincido enteramente 
con la alusión hecha por el Honorable se
ñor Luengo a la forma que debió haber 
tenido este v·eto, y a que debió haberse for
mulado derecha, limpia y lealmente. Per
fectamente se podría haber procedido me
diante una proposición independiente, en 
lugar de desfigurar una frase para in
troducir simultáneamente dos vetos: uno 
gramaticalmente modificatorio de una 
frase aprobada por el Congreso Pleno, y 
otro, incorporado, aditivo, que entrega al 
Presidente de la República una facultad 
que nosotros queremos evitar. 

Voto que no. 
El señor BULNES SANFUENTES.

Quiero aprovechar el fundamento del 
voto para hacer salvedad de mi criterio 
respecto de la forma como se está pro
cediendo a la calificación del veto. 

Cuando se trató, en sesión de 18 de 
mayo de este año, el informe de la Co
misión de Legislación y Justicia referen
te al procedimiento para tramitar las re
formas constitucionales, el Presidente del 
Senado, Honorable señor Reyes, hizo pre
sente lo que leeré a continuación del Dia
rio de Sesiones correspondiente: 

"Al hablar el informe de la califica
ción, no expresa el quórum que ella re
querirá. Si no se precisa, podría enten
derse que aquélla queda entregada a ía 
mayoría ocasional, pues, incluso, podría 
existir, en una rama del Congreso, un 
criterio distinto del de la otra. A mi j ui
cio, ambas materias son lo suficiente
mente delicadas como para precisarse los 
términos de la calificación. 

"Repito: si no se dice absolutamente 
nada, podría entenderse que la califip
ción no requerirá, por ejemplo, de la ma
yoría absoluta. Porque, evidentemente, el 
veto que puede formular el Presidente de 
la República también requerirá su apro
bación por la mayoría de ambas Cáma
ras. 

"Así lo entiendo yo." 
Hecha esta observación por el Presi

dente del Senado, intervinieron ,en el de-
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bate los Honorables señores Gumucio, Am
puero, Reyes, Fuentea~ba, González Ma
dariaga, el Senador que habla y algunos 
más. Todos coincidimos, especialmente los 
miembros de la Comisión de Legislación 
y Justicia, en que al hablar de la califi
cación del veto y estudiar este punto del 
informe, no nos habíamos planteado quién, 
cómo y por qué mayoría debía hacerse tal 
calificación. Podría sostenerse que ella de
be hacerse por simple mayoría; pero si se 
considera que las reformas constituciona
les necesitan mayoría absoluta de Senado
res en ejercicio para ser aprobadas, es 
perfectamente posible suponer que tam
bién se requiere esa mayoría para proce
der a la calificación. 

Si se tiene en cuenta que declarar 1:1. 
in admisibilidad de un veto equivale, en 
el fondo, a insistir en el texto aprobaJo 
por el Congreso, podría suponerse tam
bién que la declaración de inadmisibili
dad necesita de los dos tercios de los Se
nadores presentes, que es la m.ayoría es
pecial requerida para que el Senado y la 
Cámara puedan insistir en la disposición 
aprobada. 

Comprobando que el problema era com
plejo, lo cual fue reconocido por todos 
los Senadores que intervinieron en el de
bate, se acordó remitir la cuestión en 
consulta a la Comisión Especial de Re
forma Constitucional, 10 que constituyó 
un error, porque era la Comisión de Le
gislación y Justicia la que debería estu
diar el asunto, y no aquélla. 

El informe no se ha emitido y en es
tos momentos estamos procediendo a vo
tar la cuestión de la admisibilidad sin sa
ber si para ello se necesita la mayoría 
de los Senadores presentes, de los Sena
dores en ejercicio o los dos tercios de los 
Senadores presentes. 

Por lo tanto, hemos entrado a una vo
tación sin conocer su verdadero alcance. 

Por eso, lisa y llanamente, hubiera 
preferido votar la cuestión de inadmisi
bilidad planteada por el Honorable señor 
Ampuero. Y bien podría ser que el 1'8-

sultado de esta votación sea equívoco y 
no sepamos, en definitiva, si el acuerdo 
del Senado está bien o mal tomado. 

Por las razones que expresé en el cur
so del debate, voto por la admisibilidad 
del veto. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
--El veto ilometido a debate puede en
contrar en el plano constitucional funda
mentos para declararlo admisible o para 
rechazarlo. Jlay en la Constitución Polí
tica, precedentes de reserva de iniciati
va al Jefe del Estado en materia admi
nistrativa. Pero bastaría consignar las 
circunstancias de que el señor Presiden
te de la Corporación ha preferido entre
gar en consulta a la Sala la declaración 
de constitucionalidad, no obstante ser 
miembro conspicuo del partido de Gobier
no, en vez de hacer uso de sus prerroga
tivas, para dejar planteada la duda en la 
apreciación del hecho. Por otra parte, la 
redacción del veto puede ser objeto de 
reparos en la forma, por lo que hace a 
su redacción, y por el fondo, en cuanto 
respecto de las consecuencia~ para el por
venir de la República. 

Debe, además, tenerse en cuenta otro 
hecho: el que corresponde al desempeño 
gubernativo. Los reparos son visibles y se 
deben a que el Ejecutivo está movido 
por sentimientos de orden político. Su 
acción resulta así inspirada por móviles 
proselitistas, lo que pone en peligro el in
terés nacional y hasta la tranquilidad 
pública. 

Los antecedentes que, a grandes ras
gos, me mueven a formular esta afirma
ción, son los siguientes: 

Aunque el Jefe del Estado pidió en su 
último Mensaje la colaboración del Legis
lativo .para desarrollar una política res
trictiva de g'astos públicos, la legislación 
que ha propuesto se ha caracterizado por 
contener aumentos de empleados innece
sarios y por proyectos de ley carentes de 
financiamiento, con burla de las disposi
clones constitucionales. Ha propuesto 
también la transformación de servicios 
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públicos en entes autónomos, con lo que 
resultará irrisoria la fiscalización parla
mentaria y el servicio contralor. La crea
ción de entes autónomos, en los que ven
drá lentamente a segregarse la Adminis
tración Pública, involucrará gastos exce
sivos de administración, como ocurre en 
otros organismos existentes, todo lo cual 
acentuará el caos financiero del país y 
agobiará más todavía al contribuyente, 
quien, en último término, sOPQrta los gas
tos del Estado. 

Hay aspectos que no es posible dejar 
de considerar. Me refiero a la jornada 
única, que perturba la actividad produc
tora, disminuye la ventas del comercio, 
merma las entradas fiscales por la dis
minución del impuesto de transferencia, 
en circunstancias de que más se necesita 
aumentar estos ingresos, como consecuen
cia de los mayores gastos que el propio 
Ejecutivo provoca. En todas las grandes 

. ciudades del extranjero, el comercio está 
abierto día y noche, como puede obser
varlo al turista. Aquí, la disposición cons
titucional establece la libertad de comer
cio; pero autoridades, a veces irrespon
sables, disponen a su antojo el tiempo de 
funcionamiento de los establecimientos 
comerciales, en circunstancias de que el 
respeto a las horas de trabajo de los ciu
dadanos que en ellos se desempeñan nada 
tiene que ver con las horas en que éstos 
puedan permanecer abiertos. 

A lo anterior deben agregarse el au
mento de la cesantía y también las huel
gas permanentes, que durante largo tiem
po se suceden unas a otras sin interrup
ción, 10 que perturba el proceso económico. 

En el plano internacional, la posición 
del Gobierno tampoco ha sido feliz al prac
ticar una política de integración que tiene 
similitud con el americanismo del siglo pa· 
sado, que tuvo resultados fatales para el 
destino de la Hepública. El Gobierno apa
rece, con frivolidad, comprometiendo nues
tros derechos patrimoniales. 

Las razones que dejo expuestas, me mU8-
yen a votar negativamente. 

El señor GUMUCIO.-Pido la palabra 
para fundar el voto. 

La exposición hecha por el Honorable 
señor Bulnes al fundar su voto, me aho
rra la necesidad de extenderme en el as
pecto reglamentario sobre la forma como 
el Senado, en los casos correspodientes, 
calificaría la inc9nstitucionalidad de los 
vetos. 

En realidad, como dijo el Honorable 
señor Bulnes, cuando esta materia fue 
debatida en la sala, se produjo un mo
mento en que una mayoría de Senadores, 
dada la gravedad del problema que es
tamos discutiendo, pidieron ampliar el 
informe, para que, en el nuevo pronun
ciamiento de la Comisión, se incluyera 
el asunto relativo al quórum que el Se
nado necesitaría para calificar la cons
titucionalidad de los vetos. Los Senado
res que así opinaron tenían la razón. En 
efecto, constituía verdadera aberración 
el hecho de que, mientras para aprobar 
el veto se requiel'e la mayoría de los Se
nadores o Diputados en ejercicio y para 
insistir, los dos tel'cios, bastara la simple 
mayoría para adoptar resolución respec
to de la improcedencia y declarar incons
titucional un veto, con lo cual se impo
sibilitaría su conocimiento a la Sala. 

N o se acordó por el Senado el procedi
miento común de resolver por simple ma
yoría, pues la intención fue que la Comi
sión de Legislación señalara un quórum 
especial para calificar la ,admisibilidad 
de un veto a una reforma constitucional. 

No me extenderé en esta materia, por
que la exposición del Honorable señor 
Bulnes, repito, fne muy completa y cate
górica. 

Hespecto de mi conducta como Presi
dente de la Comisión Especial de Refor
ma Constitucional, el Honorable señor 
Ampuero ha querido poner de manifiesto 
una diferencia notable que, a juicio del 
8eñor Senador, existiría entre la actitwl 
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del Presidente del Senado y la del Pre
sidente de la Comisión Especial de Re
forma Constitucional. Debo hacer presen
te, como lo manifesté en la sesión de 
ayer, que cuando me correspondió presi
dir aquella Comisión Especial, los Hono
rables señores Ampuero y Luengo se am
pararon en el artículo 112, número 4, que 
permite plantear cuestiones previas de 
inadmisibilidad. El número 8 del mismo 
artículo 'faculta al Presidente de la Co
misión para declarar si es constitucional 
o inconstitucional el asupto respecto del 
cual se ha planteado la cuestión de inad
misibilidad. 

Procedí en la forma Como lo hice, por 
estimar, en conciencia, que el veto no ('s 
aditivoo Además, porque, si hubiera de
clarado que tenía dudas al respecto, ha
bría bastado que los tres señores Sena
dores que integran la mayoría de la Co
misión declararan inconstitucional el ve
to, para que el debate de las sesiones de 
ayer y hoy no se hubiera podido reali
zar. Eso sí que habría sido grave y anti
democrático. Por eso, mi deber como Pre
sidente consistía en permitir que la Sala 
pudiera discutir el veto. En tal sentido no 
ha habido diferencias de actitud entre 1a 
asumida por el señor Presidente del Se
nado y la mía, en cuanto su proceder fue 
democrático y ,el mío habría sido antide
mocrático. 

El señor PABLO.-La democracia con
siste en el respeto del Reglamento. 

El señor GUMUCIO.-La segunda ob
servación del Honorable señor Ampuero 
consiste en que no hay intención de im
pedir el plebiscito, no en cuanto éste pue
da incidir en si el veto es supresivo, mo
dificativo o correctivo, sino en cuanto 
quedaría vigente la posib;lidad de r:e]e
brarlo. Pero -digo yO--, si se ;::coge la 
cuestión previa de improcedencia, sobre 
la base de lo que al respecto pueda re,~ol
ver una mayoría accidental, nemca 110-
dría haber plebiscito. 

Eso es lo que hemos sostenido, y 11e 

lo que pretende atribuirnos el Honorable 
señor Ampuero. 

El señor AMPUERO.- ¿ Cómo es eso 
de mayoría accidental? 

El señor GUMUCIO.-Ratifico que ]a 
calificación de constitucionalidad o in
constitucionalidad se produce al votar el 
veto en sí mismo. Aunque un Senador 
esté de acuerdo con el contenido del ve
to, si lo estima inconstitucional votará en 
contra de dicha observación, fundado en la 
in constitucionalidad de la misma. 

Es deber de cada rama del Congreso 
y del Poder Ejecutivo guardarse mutuo 
respeto. 

El señor. PRADO.-Só10 por haber 
puticipado en gran parte de la tramita
ción de esta reforma y dei pro}"2cto de 
re·forma del artículo 10 número 10, de la 
constitución, considero indisp·ensable pun
tualizar algunos aspectos. 

Sostengo y sostenemos nosotros que, en 
verdad, como lo expresó el señor presiden
te del Senado, no correspond,e a la Sala la 
calificación de la inadmisibilidad qUe se 
vota en estos momentos. Mediante un pro
cedimiento no consignado en 'la Constitu
ción Política ni en 121 Reglamento del Se. 
nado, se está pretendiendo crear una in
cidencia que impide seguir su curso nor
ma:, en un aspecto que ha sido observado 
por el Ejecutivo de conformidad con 'la 
Constitución, a un proyecto de reforma 
constitucional tan importante como la del 
número 10 del artículo 10, modificación 
sustancial a nuestro régimen del derecho 
de propiedad. 

En seguida, deseo poner claramente de 
maniü 'sto qUe el veto es constituciona1. 
La más leve lectur:l del artícu:o 109 de 
:a Constitución Política del Estado per
mite conc'uir que no estamos conociendo, 
en esta rara incidencia, la inadmisibilidad 
porque pueda sosten2rs:: con fundamen
tos la tesis contraria. De la lectura del ar
tículo 109 se desprende que si estuviéra_ 
mos discutiendo e; veto de aCÜ'2rdo con el' 
único procedimiento consignado en la Car-
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ta Fundamental, cual es la discusión di
recta de la observación, y su aprobación 
o rechazo, ocurriría algo que está previs
to: probablemente el veto sería rechaza
do; pero tal acuerdo tendría que comu
nicarse a la Cámara para que se procedie. 
ra ,en ella a otro debate previsto por la 
Constitución, ai término del cual, como se 
sabe, podría contarse allá con mayoría 
suficiente para aprobar la observación. 

El señor LUENGO.-Allá también la 
iban a rechazar. 

El señor PABLO.- No se las dé de adi
vino ... 

El señor PRADO.- Por eso, ha que
rido impedir una tramitación normal 
mediante un planteamiento previo anti
rreg'lamentario. 

Por otra parte, a los argumentos de 
fondo ,expuestos para calificar de inadmi
sible el veto atendido a que sería de ca-. 
rácter aditivo -esto es, que contendría 
una idea nueva-, por oponerse el texto 
de la Constitución, el cual, pese a ser 
anacrónico en muchas disposiciones, es 
clal~o en estas materias. Porque cuando el 
Presidente de la República formula ob
servaciones en los términos que autoriza 
la Carta Fundamental, vale decir, para 
proponer modificaciones o correcciones, 
nosotros debemos hacernos una sola re
flexión: si estas enmiendas no pudieran 
significar ni siquiera, como se pretende 
por quienes sostienen la tesis contraria, 
una alteración mínima de disposiciones 
contenidas en el proyecto de reforma 
aprobado por las Cámaras, ¿qué sentido 
tendría lo previsto en la Constitución en 

. cuanto a que, frente a una discrepancia 
grave entre dos poderes del Estado, cabe 
recurrir a la consulta plebiscitaria? A na
die podría ocurrírsele decir que tal con
sulta podría referirse a circunstancias 
meramente formales, como a determinar 
si un verbo está bien empleado, si un pá
rrafo está bien redactado o si el texto es
tá ordenado de la manera más conforme 
a la gramática. Cuando se leen las dis-' 
posiciones pertinentes, no queda la menor 

duda de que la consulta a la opllllOn pú
blica ordenada por el Presidente de la Re
pública mediante el plebiscito, no puede 
recaer, a juicio del constituyente, en di
vergencias sobre meros aspectos grama-
ticales o de redacción. . 

El señor AMPUERO.-Eso ya se con
testó ampliamente. 

El señor PRADO.-Lo sé. Estoy fun
dando mi voto. 

Digo que, por lo expuesto, he de cali
ficar la cuestión planteada como antirre
glamentaria, la que, por carecer de conte
nido jurídico, no puede tener sino alcance 
político. Ello ha quedado en evidencia en 
estos momentos. 

Estoy tranquilo en el fondo, porque 
pienso que el Presidente no ha querido 
restar al Congreso, ni menos al Senado, 
ninguna facultad básica. 

Bastante anacrónicas son las disposicio
nes concernientes a la formación de las 
leyes. Lo que interesa al país y al Senado 
es que en esta Corporación haya debates 
sobre los grandes programas de desarro
llo, vale decir, sobre los puntos de aplica
ción de un lwograma de Gobierno; debate 
que realmente pueda traducir una opi
nión global acerca de lo que representa un 
planteamiento gubernativo. No interesa, 
en cambio, reducir la acción del Parlamen
to a revisar cada capítulo de cada resolu
ción o determinación que el país exige 
adoptar cada vez con mayor expedición. 

Por lo dicho, al votar por la admisibi
lidad, he querido dej al' constancia de que, 
por sobre los largos debates suscitados 
respecto de estas materias, el procedimien
to seguido merece la calificación de ins
tancia política, porque la instancia j urí
di ca habría sido seguramente su})erada y 
ganada por la posición del Ejecutivo. 

El señor RODRIGUEZ.-Señor Presi
dente, ya el Honorable señor Ampuero ha 
fundado profunda y extensamente la po
sición jurídica en que el Partido Socialista 
se basa para rE:chazal' la admisibilidad del 
veto. 

N o obstante, el Honorable señor Prado 
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acaba de expresar que en el fondo de la 
actitud de la Oposición, particularmente 
en la nuestra, hay solamente un contenido 
político. Es posible que el señor Senador 
tenga razón si enfocamos el problema des
de ese punto de vista. 

Como decía, el Honorable señor Ampue
ro expuso con bastante claridad los argu
mentos de orden jurídico y constitucional; 
pero hay, además, razones de carácter mo
ral que nos impiden aceptar el veto. Pen
samos que este veto ha sido impuesto por 
una empresa extranjera cuyo nombre es 
bien conocido en Chile: la Anaconda Cop
pero Dicha entidad. sin duda, por las ex
presiones que ya le conocemos, impuso al 
Gobierno el veto que debatimos. En la se
sión de ayer, el Honorable señor Durán 
formuló amplias observaciones sobre es
ta materia. En síntesis, destacó que el 
sentido de la expropiación camina con ra
pidez respecto de los nacionales, mientras 
hay núcleos y centros de poder extranje
ros que son intocables. Entre ellos figura 
la gran minería extranjera del cobre. Por 
eso, a las razones de orden jurídico bas
tante fundadas que dio el Honorable señor 
Ampuero, agregamos las razones morales 
de no someternos a la presión de una em
presa extranj era que ha impulsado fun
damentalmente este veto. 

Voto que no. 
El señor SEPULVEDA.-Señor Presi

dente: 
Deseo fundar los votos de los Senado

res liberales independientes -el del Ho
norable señor Von Mühlenbrock y el mío
respecto de la cuestión constitucional que 
se consulta a la Sala. 

Lo hacemos en forma breve, porque 
compartimos plenamente los planteamien
tos de orden jurídico expuestos durante el 
debate, los que justifican la admisibilidad 
del veto formulado por el Presidente de 
la República. 

Despejados los argumentos que se han 
desarrollado de los aspectos de orden me
ramente político o partidista, queda, a 
nuestro juicio, de manifiesto que, a la luz 

de las disposiciones de nuestra Carta Fun
damental, el veto ha sido formulado den
tro de las facultades del Ejecutivo, y no 
sería ajustado a Derecho que el Congreso 
no se pronunciara sobre el fondo de la mo
dificación propuesta por esta vía consti
tucional. 

En especial, compartimos los plantea
mientos jurídicos que, en forma brillante, 
han expuesto esta tarde el señor Ministro 
de Justicia y el Honorable señor Bulnes, 
lo que nos libera de la necesidad de abun
dar en los mismos argumentos. 

De esas experiencias se deduce sin lu
gar a dtldas, para nosotros, que el Presi
dente de la República no sólo es colegis
lador, según nuestro sistema constitucio
nal vigente, en las leyes propiamente ta
les, sino también, con facultades muy de
finidas, en la dictación o modificación de 
la Ley Fundamental o Constitución Polí
tica del Estado. 

De acuerdo con el artículo 10.9 de la 
Constitución vigente, un proyecto efe re
forma constitucional "sólo podrá ser ob
servado por el Presidente de la República 
para proponer modificaciones o correccio
nes a las reformas acordadas por el Con
greso Pleno. 

"El veto contiene, evidentemente, una 
simple modificación que recae directamen
te en la materia básica y única del ar
tículo 10 NQ 10, de cuya reforma se tra
ta, relativo al derecho de propiedad, sus 
limitaciones y su ejercicio; una modali
dad importante, por cierto, pero sólo una 
modalidad en la iniciativa de las leyes so
bre expropiación que se dicten en virtud 
de esa disposición constitucional. 

La misma idea que contiene el veto fue 
objeto de indicaciones formuladas duran
te la discusión de la reforma del artículo 
10, NQ 10, que ha sido observada, indica
ciones que fueron votadas favorablemente 
por nosotros. Por eso, consecuentes con 
nuestra posición anterior, hoy somos par
tidarios de aprobar la idea de reservar al 
Ejecutivo la iniciativa en materia de ex
propiaciones con pago a plazos diferidos. 
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y compartimos esa norma, porque te
nemos la convicción de que ella resguarda 
mejor el derecho de propiedad, el que pue
de ser sujeto a las limitaciones que im
ponga el interés social y general de la na
ción; pero no hay ninguna conveniencia 
en someterlo a la anarquía social y eco
nómica que podrían provocar múltiples 
iniciativas de expropiaciones a plazos in
definidos. 

Por estas razones, votaremos a favor 
del veto, que consideramos conveniente pa
ra el interés superior del país y plantea
do en términos constitucionales. 

Voto que sí. 
El señor TEITELBOIM.-Señor Presi

dente, en primer lugar, quiero protestar 
por el desconocimiento que se ha hecho 
del derecho del Comité Comunista a usar 
del tiempo reglamentario acordado para 
todos, o sea, de una hora para cada Comi
té, en la inteligencia de hacer la votación 
no antes de las ocho de la noche. Después 
de este acuerdo, no sé cuándo, se citó a 
una sesión para tratar el problema de la 
industria siderúrgica, a las nueve de la 
noche, que luego se dejó sin efecto. 

Me parece una imprevisión de parte de 
la Mesa, aunque hubiera existido en ese 
mom€nto una urgencia de por medio, ha
ber dejado un tiempo tan estrecho para 
la sesión, en circunstancias de que no era 
obligatorio votar a las ocho de la noche, 
sino antes de esa hora, ya que, posible
mente como consecuencia del fundamento 
de los votos, como está sucediendo en es
tos instantes, la sesión podría prolongar-

se por más de una hora. 
En seguida, cuando se pidió la prórro

ga para usar de nuestro derecho, como los 
demás Comités, se regateó el tiempo y hu
bo cierta opinión que alcancé a escuchar 
al Comité democratacristiano en el sen
tido de acceder, siempre que fuera un 
tiempo menor del que teníamos derecho 
a usar; pero intervino un parlamentario 
muy característico, el niño terrible de la 
Democracia Cristiana. 

El señor MUSALEM.-No sea insolen
te. Ese Senador no -está en la Sala. 

El señor TEITELBOIM.-No es inso
lencia. Llámelo inmediatamente. Su deber 
es estar en la Sala. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-j Así que sabía de quién se trataba .... ! 

El señor TEITELBOIM.- No lo he 
nombrado todavía. ¿ Por qué lo idefitifica? 

El señor MUSALEM.-No está en la 
Sala, y las palabras de Su Señoría son 
una insolencia. 

El señor CORVALAN (don Luis) .-La 
insolencia fue del señor Foncea, porque se 
opuso a la prórroga del tiempo, lo cual 
nos habría permitido usar de nuestro de
recho. 

El señor TEITELBOIM.- Quiero re
petir que, con un juego que estimo doble, 
la Democracia Cristiana aparece, muchas 
veces, dispuesta, por un simple sentido de 
reciprocidad, a conceder prórroga de la ho
ra si un Comité no ha podido hacer uso 
de su derecho; pero ocurre que intervie
ne el Senador Foncea, y se opone. . . 

El señor FONCEA.-Por lo demás, se 
han suspendido sesiones porque no había 
orador,es. 

El señor TEITELBOIM.-Las mejores 
intervenciones del Honorable señor Fon
coea son para decir: "no hay acuerdo". 

El señor FONCEA.-¡ Su Señoría es el 
más brillante de todos! ¡ No sea prepo
t(mte! 

El señor TEITELBOIM.- Que quede 
constancia de esta actitud, soeñor Presi
dente. 

Estimo que la Mesa debe tomar medi
das para asegurar a todos los sectores el 
respeto de su tiempo, para que en lo futuro 
no ocurran situaciones como la actual. 

Por lo tanto, pido que en la próxima reu
nión de Comités se estudie un procedi
miento para asegurar a todos los sectores 
que desean intervenir la posibilidad de 
hacerlo, posiblemente mediante un siste
ma de indicaciones. 

Señor Presidente, quiero decir, muy su-
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mariamente, sobre el fondo del problema, 
ya que iantes no tuvimos tiempo para 
manifestar nuestra opinión, que estamos 
de acuerdo con las consideraciones for
mulas por los representantes del Frente 
de Acción Popular. Estimamos que se tra
ta de un veto· aditivo inadmisible en ma
terias constitucionales, según se ha recor
dado aquÍ, conforme al informe de la Co
misión de Constitución. No creemos en 
absoluto justo pretend,er limitar aún más 
las facultades del Poder Legislativo. 

Ahora, evidentemente, se trata de un 
asuntos sustancial, porque se refiere a 
quién tiene la iniciativa de proponer una 
ley, y un tipo muy importante como es 
la que fija el plazo en el pago deferido, 

\ respecto de las expresiones. O sea, no es 
un caso baladí. 

Por las razones señaladas, voto que no. 
.~ El señor FIGUEROA (Secretario).
Resultado de la votación: 22 votos por la 
negat'iva, 19 por la afirmativa y un pa

. ·:"·;reo. 
Votaron por la inadmisibilidad los seño

res Aguirre Doolan, Ahumada, Altamira
. no, Allende, Ampuero, Barros, Bossay, la 
señora Campusano, los señores Contre-

ras Labarca, Contreras (don Víctor), Cor
ba,lán (don Salomón), Durán, Enríquez, 
Gómez, González Madariaga, Juliet, Luen
go, Mallrás, Miranda, Rodríguez, Tarud y 
Teitelboim. 

Votaron por la admisibilidad los seño
res Alessandri (don Fernando), Aylwin, 
Bulnes Sanfuentes, Castro, Curti, Ferran
do, Foncea, Garda, Gormaz, Gumucio, 
Ibáñez, JaramiIlo, Musalem, Noemi, Pa
blo, Prado, Reyes, Sepúlveda y Von Müh
lenbrock. 

No votó por estar pareado, el señor 
Corvalán (don Luis). 

El señor REYES (Presidente). - El 
Senado acuerda que la observación no es
tá dentro de los límites constitucionales. 

El señor MUSALEM.- j Lo acuerda en 
contra de la Constitución! 

El señor PRADO. - Por un procedi
miento inconstitucional, se dice que es 
inconstitucional. 

El señor REYES (Presidente).- Se 
levanta la sesión . 

-Se levantó a las 21.53. 

Dr. René Vuskovic Bravo 
Jefe de la Redacción. 
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